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Resumen 

 

El objetivo de este articulo fue mostrar las necesidades de 

capacitación en evaluación áulica que inciden en las 

habilidades docentes de educación básica. La metodología  

que se utilizó fue cuantitativa y cualitativa, observacional, 

transversal y descriptiva y correlacional. La recopilación 

de la información fue a través de un cuestionario con 

reactivos en relación a necesidades de capacitación en 

evaluación áulica y las habilidades docentes. La muestra 

se conformó por 435 docentes de Educación Básica que 

laboran en 31 municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el método de muestro fue no probabilístico por 

conveniencia, de acuerdo al diagnóstico de necesidades de 

capacitación de  los docentes, realizado por la Secretaría 

de Educación del Estado de Coahuila. Las técnicas 

utilizadas fueron la estadística descriptiva, la multivariada 

y el análisis de datos textuales. De acuerdo a la evidencia 

empírica estadística se afirma que si los cursos de 

capacitación  dotan a los docentes de estrategias que 

desarrollen la habilidad de un pensamiento creativo; por 

medio de elementos prácticos como lo son las técnicas de 

observación y de análisis de desempeño de los estudiantes  

impactará en su praxis de evaluación áulica. 

 

Capacitación, Evaluación áulica, Habilidades docentes 

 

 

Abstract 

 

The objective of this article was to show the training needs 

in classroom evaluation that affect teaching skills. The 

methodology used was quantitative and qualitative, 

observational, cross-cutting and descriptive and 

correlation. The collection of information was through a 

questionnaire with reagents in relation to training needs in 

classroom evaluation and teaching skills. The sample 

consisted of 435 Basic Education teachers working in 31 

municipalities of the State of Coahuila de Zaragoza, the 

sample method was non-probabilistic for convenience, 

according to the diagnosis of the teacher training 

necessities, performed by the Secretary of Education of the 

State of Coahuila. The techniques used were descriptive 

statistics, multivariate and analysis of textual data. 

According to statistical empirical evidence, it is stated that 

if training courses provide teachers with strategies that 

develop the skill of creative thinking; through practical 

elements such as observation techniques and student 

performance analysis will impact their classroom 

evaluation. 
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Introducción 

 

Actualmente,  el rol del docente  ha tenido que 

incorporar diversas estrategias  de evaluación 

áulica, acciones que han insidido en sus 

habilidades  en la praxis educativa; en este 

sentido resulta importante que se les otorgue 

capacitación para que desarrolle con  más 

eficiencia la recogida de evidencia del 

aprendizaje en el contexto que se ejerce. El 

presente estudio busca mostrar las necesidades 

de capacitación en evaluación áulica que inciden 

en las habilidades docentes. Con base a lo 

anterior  proponer acciones que ayuden al 

ejercicio de la acción docente y ser un actor 

educativo que impacte en el estudiante de 

“aprender cómo aprender”. 

 

Si se entiende que “enseñar es ayudar a 

aprender”, es necesario reflexionar sobre la 

forma en que se aprende (el cómo), para poder 

actuar, así, en consecuencia (Román, 1995). 

Desde el punto de vista pedagógico, se trata de 

tener en cuenta factores que tienen un papel 

importante en el proceso de aprendizaje del 

alumno y que dan origen a diferencias 

individuales importantes, que los docentes deben 

considerar a la hora de ajustar su enseñanza 

(Castellá, 2007; Martínez, 2007). Por ello, el 

personal docente, para responder a las actuales 

transformaciones educativas, debe actualizarse, 

formarse y capacitarse tanto en aspectos 

disciplinares como pedagógicos, ya que los 

cambios permanentes, a su vez, originan el 

ejercicio de roles diferentes a los desempeñados 

en las décadas anteriores. Asimismo, las formas 

de la organización y estructura de los currículos 

se han flexibilizado de tal manera que habrá que 

adaptarse ellas, con elementos acordes para 

ofrecer mejores niveles de calidad en la 

formación educativa. Esto nos lleva a reflexionar 

sobre las necesidades de capacitación o 

superación que tienen los grupos docentes como 

uno de los elementos clave para responder a los 

desafíos y demandas actuales de la educación. 

(Vélez Chablé, 2006 citado por Zuñiga, 2020, 

p.8). 

 

Chehaybar (2007)   citado por Guambo 

(2020) señala que “...la formación docente es un 

proceso permanente, dinámico, integrado, 

multidimensional; entonces la disciplina y sus 

aspectos teóricos, metodológicos, 

epistemológicos, didácticos, psicológicos, y 

sociales, son elementos que convergen para 

lograr la profesionalización de la docencia”. (p 

408). 

En relación con la capacitación 

Chiavenato (2009) señala que, “La capacitación 

es el proceso educativo de corto plazo, aplicado 

de manera sistemática y organizada por medio 

del cual las personas adquieren conocimientos 

desarrollan habilidades y competencias en 

función de objetivos específicos”. (p. 312). 

 

Adicionalmente, (Lavigne, 2013, citada 

por Guambo, 2020, p 409) expresa: los docentes 

deben tener la preparación para atender las 

necesidades de los estudiantes de medios 

desfavorecidos, incluidos los que asisten a 

escuelas que se encuentran en zonas remotas o 

tienen recursos escasos. Los docentes necesitan 

capacitación en el uso de instrumentos de 

evaluación que les permitan detectar y abordar 

las dificultades de aprendizaje en una etapa 

temprana. (p. 5). 

 

Ahora bien,  de acuerdo al ministerio de 

educación pública citado por Zuñiga (2020) 

menciona que: 

 

La evaluación permite … documentar y 

valorar las características y avance del 

estudiantado en el desarrollo de habilidades 

para una nueva ciudadanía. Cuando el 

estudiantado, socializa sus ideas previas, 

representa una evaluación diagnóstica sobre sus 

conocimientos y habilidades iniciales. Al 

continuar con la secuencia de situaciones de 

aprendizaje, se hace énfasis en el trabajo 

colaborativo, resolución de problemas presentes 

en la comunidad, se discuten y contrastan los 

hallazgos, y vuelven a revisar sus primeras 

ideas, lo que le permite conocer cómo ha 

evolucionado en su aprendizaje, considerando 

los aspectos atinentes a la evaluación formativa 

y sumativa. (p.10). 

 

Las necesidades actuales conllevan al 

docente a realizar estrategias de evaluacion en 

linea a cordes al aprendizaje esperado; en este 

sentido González (2008) citado por Zeballos  

(2020) señala que, “en  la formación online hay 

que  tener  presente  que  la  evaluación debe  

estar correctamente  combinada  y  compensada  

con  otros aspectos fundamentales para asegurar  

el éxito  de la acción formativa”. (p.84). 

 

Lo ideal, según el esquema de Hall y 

Hord (2006), sería crear condiciones que llevan 

los docentes a un nivel de uso de refinamiento 

como una norma y práctica profesional colectiva 

de mejoramiento continuo. 
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Es necesario resaltar la importancia que 

tiene la capacitación en la  formación docente, la 

cual les permita sopesar sobre su propia práctica 

para  la mejora de sus habilidades docentes que 

impactan en sus procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

 

De ahí que, el presente artículo da cuenta 

de la acciones de capacitación  en la formación 

docente de educación básica del estado de 

Coahuila de Zaragoza, en relación al curso- taller 

que tuvo como objetivo que los docentes 

analizaran y aplicaran las bases y las 

herramientas de evaluación áulica  y habilidades 

docentes; además de que identificaran y 

mostraran sus necesidades de capacitación. 

Asimismo, determinar el impacto que tuvo en los 

participantes el curso-taller y  la calidad del 

proceso formativo desarrollado e implementado. 

 

Metodología a desarrollar 

 

Al término del curso-taller, se aplica una 

encuesta a 435 docentes en línea y en físico para 

los casos que no les fue posible contar con un 

área adecuada para dar respuesta en línea; consta 

de cinco apartados: el primero de ellos refiere a 

los datos generales, el segundo mide la 

experiencia del docente, la tercera mide al 

capacitador, la cuarta evalúa al curso-taller y el 

último apartado otorga datos textuales en 

relación a los temas abordados. 

 

La base de datos se explora desde un 

análisis cuantitativo y cualitativo. Cuantitativo: 

análisis descriptivo desde frecuencias y 

porcentajes para caracterizar a la  muestra y  

análisis multivariado desde el factorial 

exploratorio; cuyo objetivo es observar las 

variables que subyacen del fenómeno de estudio. 

 

Finalmente, se lleva a cabo un análisis 

cualitativo de datos textuales para conformar la 

redes semánticas; las cuales son una opción 

metodológica para acercarse al significado de un 

concepto de un colectivo. Se solicita al colectivo 

mencionar 5 palabras que asociaría libremente 

con el estímulo de: necesidades de capacitación,  

evaluación áulica, conceptos más significativos 

para su aprendizaje  para el desarrollo de 

habilidades y estrategias áulicas a implementar 

en su entorno laboral, una vez anotadas las 

palabras se les indicó  asignar  a cada palabra un 

número que va de menor a mayor, donde el 1 

significa que es el más cercano al término 

presentado y 5 el menos cercano al término. 

 

Tamaño de la red refiere a la  cantidad 

total de palabras definidoras que se utilizaron 

para describir los conceptos cuestionados, en 

relación con el peso semántico se observa las 

palabras definidoras de los conceptos, de 

acuerdo al valor de cada definidora obtenido por 

la frecuencia y la ponderación dada por cada 

caso. 

 

Para determinar el núcleo de la red se 

siguió el procedimiento propuesto por Reyes 

(1993) donde sugiere que su delimitación se 

sustenta en el punto de quiebre (scree-Test) 

propuesto por cattell (1952, citado por Reyes, 

1993). Se grafican todos los pesos semánticos en 

forma descendiente y se realiza el corte cuando 

la pendiente de la curva adquirió un carácter 

asintótico en relación con el eje de la X¨s. 

 

De lo anterior  se desarrolla la hipotesis 

alternativa de: 

 

Hi. La capacitación en evaluación áulica inciden 

en las habilidades docentes de educación básica. 

 

Resultados 
 

1. Estadística descriptiva 

1.1. Análisis de frecuencia y porcentaje 

 

En este apartado se da a conocer el 

análisis descriptivo, a través de frecuencias y 

porcentajes con el propósito de caracterizar a la 

población encuestada en relación al curso-taller; 

siendo 435 docentes de Educación Básica que 

laboran en 31 municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; donde se destaca que el municipio 

de Torreón registra la mayor asistencia (n: 96, 

23.4%), le sigue Saltillo con (n: 59,14.4%), 

continúan Piedras Negras y Frontera con (n: 28, 

6.8%), cabe mencionar que el resto de los 11 

municipios reportan la participación más baja. 

 

2. Análisis multivariado 

2.1       Factorial exploratorio 

 

La mayoría de los valores adjudicados a 

los atributos por los docentes asistentes al curso-

taller están en rangos altos, por lo que se realiza 

un análisis más fino que muestre la dispersión 

real de las puntuaciones. 
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El análisis factorial permite discriminar 

mejor los valores, se utiliza el criterio de corte 

que sugiere el programa (carga factorial 0.70) 

que se traduce en la máxima variabilidad de la 

probabilidad (p=p/q = 0.5/0.5) de R2. Con este 

criterio se extrajeron cinco factores, donde se 

denotan variables más relevantes son en los 

factores 1, 3 y 4  y se anulan las variables que 

tuvieron valor ≤0.70. 

 

Los factores son denominados así de 

acuerdo a las variables con cargas factoriales 

significativas que los constituyen. 

 

En el  Factor 1 Capacitación. La 

capacitación del curso-taller se destaca la  

ejecución, el control y la organización  de  sus 

actividades; además que alcanzó el objetivo 

general por poseer contenidos acordes a la 

temática con un tiempo pertinente en cada 

bloque, cubrió las expectativas del participante 

por los temas abordados de evaluación y 

habilidades docentes, conjuntamente mostró las 

distintas posibilidades que posé el participante 

para llevar acabo los temas de acuerdo  al  

Programa de Profesionalización Docente. 

 

En el Factor 3 Habilidades docentes, En 

el curso-taller el docente adquirió nuevas 

habilidades prácticas que puede aplicarlas en su 

entorno,   cubrió sus expectativas por 

sistematizar su pensamiento creativo.  Al mismo 

tiempo que con los temas vistos se alcanzó el 

objetivo general. 

 

En Factor 4 Evaluación áulica, se 

observa que el curso-taller apoyo a sistematizar 

el pensamiento creativo de los participantes  a 

partir de que se modelaron habilidades de 

instrumentalización de la observación y la 

evaluación áulica con prácticas exposiciones, 

lenguaje apropiado y temas abordados 

adecuados que enriquecieron   temáticas sobre 

la evaluación. 

 

3.     Análisis complementarios 

3.1  Redes semánticas de las necesidades de 

capacitación 

 

Para la observación de los datos el 

tamaño de la red refiere la cantidad de palabras 

que  utilizaron los docentes para describir las 

necesidades de capacitación mismas que 

representan la riqueza de la red que en este caso 

fue de 320 palabras definidoras que se dieron al 

estímulo.  

 

En relación con el peso semántico, las 

palabras definidoras de necesidades de 

capacitación siendo las de mayor peso 

semántico: planeación, diseño de estrategias, 

evaluación, matemática, inclusión, seguidas por 

la necesidad de conocer más sobre evaluación 

áulica, así como cuestiones relacionadas con el 

uso de material didáctico, adecuaciones 

curriculares, motivación, neuroeducación, lecto 

escritura, neurociencia y  comunicación 

asertiva. 

 

3.2 Red semántica de  evaluación áulica 

 

La red que en este caso fue de 294 

palabras definidoras, resultando con mayor peso 

semántico del concepto de evaluación áulica: 

análisis, habilidades, reconocimiento, 

jerarquizar ideas, objetiva, observación, 

resúmenes y evaluación. 

 

3.3 Red semántica de conceptos significativos 

durante el curso 

 

Los docentes mencionaron en primer 

lugar la importancia de la observación y sus 

características seguida de herramientas para 

evaluar, asimismo, se encontró  que de acuerdo 

a su peso semántico las palabras necesarias para 

definir el concepto son 14 de 270 del total de la 

red. 

 

3.4 Red semántica de estrategias áulicas para 

implementar en su área laboral 

 

Se  encontró que las palabras necesarias 

para definir el concepto estrategias áulicas para 

implementar en su área laboral son 12  de 300 de 

acuerdo a su peso semántico. Los participantes 

mencionaron en primer lugar los instrumentos y 

su aplicación, enseguida las rubricas, registro 

anecdótico, tabla de actitudes, bitácoras, diario 

de clase, estudio de caso, ABP, y lista de cotejo. 

 

Conclusiones 

 

Con base en los resultados obtenidos de los 

analisis estadísticos presentados, se exponen las 

conclusiones que muestran la perspectiva de 

capacitación: evaluación áulica y desarrollo de 

habilidades docentes. Para dar respuesta al 

objetivo planteado y la hipotesis alternativa 

planteada se concluye lo siguiente: 
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Con la capacitación otorgada a los 

docentes de educación básica se desarrollaron 

nuevas habilidades prácticas, se sistematizó su 

pensamiento creativo, en relación a la 

evaluación áulica adquirieron habilidades sobre 

la instrumentalización de la observación y la 

evaluación con ejercicios prácticos. 

 

Las necesidades de capacitación que  

externaron los docentes principalmente son en 

planeación, diseño de estrategias, evaluación, 

matemática, inclusión, seguidas por la necesidad 

de conocer más sobre evaluación, así como 

cuestiones relacionadas con el uso de material 

didáctico, adecuaciones curriculares, 

motivación, neuroeducación, lectoescritura, 

neurociencia y  comunicación asertiva. 

 

La conceptualización que tienen los 

docentes en relación a la  evaluación áulica es lo 

relacionado con el análisis, habilidades, 

reconocimiento, jerarquizar ideas, objetiva, 

observación, resúmenes y evaluación. 

 

Por su parte las estrategias áulicas para 

implementar en su área laboral, los docentes 

mencionaron, rubricas, registro anecdótico, tabla 

de actitudes, bitácoras, diario de clase, estudio de 

caso, aprendizaje basado en problemas (ABP) y 

lista de cotejo. 

 

Se debe de entender que la evaluación 

áulica es vista desde cualquier contexto de 

aprendizaje, es decir, lo antes dicho ha servido 

para llevar acabo la evaluación y el desarrollo de 

habilidades, sin embargo; es importante destacar  

que el entorno actual generado por pandemia del 

coronavirus19, abre una brecha de investigación 

en el cual, el uso de las tecnologías juega un 

papel protagónico. 

 

Ante esta contingencia sanitaria y con 

base a la nueva normalidad surge   la necesidad 

de realizar e implementar 

proyectos  innovadores que den solución a las 

necesidades académicas de todos los niveles. 

 

Es así, que las nuevas  necesidades de  

capacitación deben de estar encaminadas al uso 

de las  Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) para que, de manera 

conjunta con las habilidades ya desarrolladas 

impacten en los aprendizajes esperados. 
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Resumen 

 

Preocupados por una educación de calidad, con retos de 

una creciente incertidumbre sobre el futuro de las 

Instituciones de Educación Superior , vencer el desafío de 

ingresar y transitar exitosamente en este nivel de estudios 

a los estudiantes,  ha sido motivo del presente análisis, en 

las  instituciones académicas es un efecto que se ha estado 

generalizando y extendiendo, lograr un resultado donde se 

consiga hacer perdurar lo aprendido, comprendiendo los 

temas que se abordan en clase, la Asesoría Académica ha 

sido, en efecto, el recurso para orientar al alumno. El 

propósito es obtener el éxito escolar con el Programa 

Institucional de Asesorías Académicas en una 

Dependencia de Educación Superior, por lo que el análisis 

de la tendencia y evolución de la aprobación y reprobación 

la forma en la que se ha llevado a cabo mediante la 

recolección de datos acerca de los índices de reprobación, 

aprobación, población de asesorados en los cursos 

impartidos. Una vez obtenidos dichos datos se procedieron 

con su organización y análisis mediante un modelo 

estadístico que nos demuestra el impacto positivo   a su 

vez se cumple un periodo de contribuir a mejorar los 

indicadores de la competitividad académica de la 

Dependencia. 

 

Asesorías Académicas, Deserción, Reprobación 

 

 

Abstract 

 

Concerned about a quality education, with challenges of 

growing uncertainty about the future of Higher Education 

Institutions, overcoming the challenge of entering and 

successfully transitioning students to this level of studies, 

has been the reason for this analysis, in the institutions 

Academic studies is an effect that has been generalizing 

and spreading, achieving a result where what has been 

learned can be made to last, understanding the issues that 

are addressed in class, Academic Advising has been, in 

effect, the resource to guide the student. The purpose is to 

obtain school success with the Institutional Program of 

Academic Counseling in a Higher Education Unit, so that 

the analysis of the trend and evolution of approval and 

disapproval is the way in which it has been carried out by 

collecting data about the failure rates, approval, population 

of advised in the courses taught. Once these data were 

obtained, they proceeded with their organization and 

analysis using a statistical model that shows us the positive 

impact, in turn, there is a period of contributing to improve 

the indicators of the academic competitiveness of the Unit 

 

 

 

 

Academic Advising, Dropout, Failure 

.

 

 

Citación: SORDIA-SALINAS, Cesar, PALOMARES-RUIZ, María Blanca, TORRES-BUGDUD, Arturo y TREVIÑO-

CUBERO, Arnulfo. Análisis de la evolución de las Asesorías Académicas en el periodo 2014-2019 en una DES. Revista 

Teoría Educativa. 2020. 4-11: 7-12 

  

 

 

 

 

 

† Investigador contribuyendo como primer autor. 

 

 

© ECORFAN-Republic of Peru                                                                                            www.ecorfan.org/republicofperu



8 

Artículo                                                                                  Revista Teoría Educativa 

 Junio, 2020 Vol.4 No.11 7-12 
 

 
ISSN 2523-2509 

ECORFAN® Todos los derechos reservados 
SORDIA-SALINAS, Cesar, PALOMARES-RUIZ, María Blanca, 
TORRES-BUGDUD, Arturo y TREVIÑO-CUBERO, Arnulfo. Análisis 

de la evolución de las Asesorías Académicas en el periodo 2014-2019 

en una DES. Revista Teoría Educativa. 2020 

Introducción 

 

La iniciativa Futuros de la educación de la 

UNESCO tiene como objetivo repensar la 

educación y dar forma al futuro. La iniciativa 

está catalizando un debate global sobre cómo el 

conocimiento, la educación y el aprendizaje 

deben reinventarse en un mundo de creciente 

complejidad, incertidumbre y precariedad, 

preocupados y ocupados por la promoción de 

una enseñanza y un aprendizaje de calidad. 

(UNESCO, 2020) 

 

En este contexto, diversos estudios de 

investigadores educativos preocupados por los 

indicadores de la calidad educativa en sus 

instituciones, se han dado a la tarea de emplear 

múltiples estrategias para combatir la deserción-

reprobación escolar , aunado a estudiar 

tendencias de eficiencia terminal  que se reflejan 

en altos costos para las mismas, todas con el 

propósito de disminuir el abandono y elevar las 

cifras a niveles satisfactorios no solo de una 

institución, sino que contribuye  para todo el 

país. 

 

Como lo describe Carreón et al (2014) en 

su artículo Disminución del índice de 

reprobación mediante estrategias tutoriales , 

realiza un análisis sobre diversos estudios que 

comprenden la relación deserción-reprobación 

escolar señalando una relación significativa 

entre ambas, además citando entre otros   a 

Ocampo et al.(2010), la deserción y la 

reprobación de los estudiantes universitarios de 

las carreras de ingeniería han pasado a ser,  una 

gran preocupación en las instituciones de 

educación superior en México, haciendo 

referencia  que la deserción-reprobación alcanzó 

hasta 60%, y que la deserción en las 

universidades públicas se calcula en 58%, 

mientras que en las privadas en 39%. Además, 

menciona que el abandono de los estudios 

universitarios ha tenido un costo de entre 141 y 

415 millones de dólares. 

 

Las investigaciones en relación a la 

Eficiencia Terminal de acuerdo a Toscano de la 

Torre (2015) han identificado una diversidad de 

factores que influyen en el logro de la Eficiencia 

Terminal de un estudiante en la Educación 

Superior; dentro de este conjunto de factores, los 

más recurrentes son:  

 

 

 

 

El modelo educativo, el perfil del 

estudiante, la reprobación, la responsabilidad, 

programas de estudios obsoletos, el lugar de 

residencia, falta del dominio del inglés, factores 

económicos, factores psicológicos y 

fisiológicos, la familia, la trayectoria académica, 

la vinculación institucional citando a (Casillas, 

Alvarado y Cols., 2011), (García Robelo y 

Barrón Tirado, 2009), (Lara Barrón y Valadez 

Díaz, 2011), (Sánchez, Figueroa y Cols. 2013), 

(Navarro, 2004), (Toscano, de la Torre y Cols. 

2015) 

 
Como lo indica la SEP (2019), en lo que 

se refiere a la eficiencia terminal 2018-2019 sus 

indicadores a nivel medio superior son: 

 
2018-2019 Eficiencia Terminal (%) 

 

Entidad Total   Mujeres   Hombres  

   

Republica Mexicana 63.9 68.4            59.5 

  

2018-2019              Abandono Escolar (%) 

 

Entidad Total   Mujeres   Hombres   

  

Republica Mexicana 14.5         12.6            16.4 

 

Con base en lo anterior, se puede 

observar que se han realizado enormes esfuerzos 

por diseñar estrategias para incrementar la 

calidad educativa, con acciones para combatir la 

deserción escolar y la reprobación, buscando 

obtener mejores índices de aprovechamiento y 

de eficiencia terminal encontrando a las 

asesorías académicas como una de las acciones 

para afrontar los altos índices de reprobación. 

 

Entre otras  propuestas Fernández (2017) 

señala que para que se  cumplan con los 

estándares de calidad que ya mantienen las 

instituciones en sus programas existentes, y que 

este crecimiento se lleve a cabo en programas 

académicos relevantes para el desarrollo local y 

regional, recomienda fortalecer la 

infraestructura que favorece el logro educativo 

de los estudiantes, así como promover 

programas de acompañamiento y de incentivos 

para que los estudiantes concluyan 

satisfactoriamente sus estudios. 

 

Como señala (Verónica Corona, 2016) y 

sus co-autores en su artículo “Estrategias para la 

disminución de los índices de reprobación en el 

Instituto Tecnológico de Pachuca.”: 
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“Las asesorías deben ser parte importante 

de las estrategias para afrontar el alto índice de 

reprobación. Éstas deben impartirse por cada 

profesor que esté frente a una materia, debe estar 

dispuesto a apoyar a los alumnos en una 

situación problemática, así como establecer un 

horario y un lugar específico; dentro de la 

asesoría el docente estará dispuesto a resolver 

dudas académicas.” 

 

La autora recomienda los siguientes 

puntos para llevar una asesoría exitosa:  

 

 Las asesorías deben realizarse en un 

lugar espacioso, ventilado y con 

suficiente iluminación.  

 Es importante programar las asesorías y 

la planeación de las mismas, 

contemplando el horario de sus alumnos. 

 El asesor deberá conducirse con claridad, 

sencillez y veracidad en la información 

que dé a conocer, así como tomará 

interés de lo que le planteen sus 

estudiantes. 

 

Por su parte en la Facultad de Ingeniería 

Mecánica y Eléctrica (FIME) de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León (UANL), ha estado 

llevando a cabo el  programa de asesorías 

académicas cuyo propósito es contribuir a  

disminuir  el alto índice de reprobación contando  

con la colaboración  de profesores  dispuestos a 

apoyar a los estudiantes en las unidades de 

aprendizaje que les han causado dificultad 

aprobar, cuyo factor primordial ha sido la 

disponibilidad  de horario  que cada  docente ha 

registrado ante   la Coordinación de Asesorías.  

 

En estudios anteriores nos hemos 

planteado diversas preguntas como ¿Qué tipo de 

impacto han tenido las asesorías académicas en 

la FIME?, ¿Se ha cumplido el objetivo de reducir 

el índice reprobatorio? ¿Existe una relación entre 

brindar asesoramiento y la reducción del índice 

de reprobación dentro de la Dependencia? El 

propósito fundamental es  obtener  el éxito 

escolar  en los  estudiantes que han utilizado  el 

programa de Asesorías Académicas de la FIME, 

aunado al análisis de la tendencia y evolución de 

la aprobación y reprobación a  la forma en la que 

se han llevado a cabo, reuniendo información del 

periodo comprendido desde 2014 a 2019 este  

artículo ha sido elaborado con la información de 

la  base de datos proporcionada por la FIME, en 

su búsqueda por mejorar los indicadores en la 

competitividad académica de la Dependencia. 

 

Metodología  

 

El estudio de la evolución y tendencia de las 

asesorías académicas se realiza durante cada 

semestre en el periodo que comprende Agosto-

Diciembre 2014 a Enero Junio 2019, como se 

presentó en  Sordia,et al (2018) se utiliza el 

método cuantitativo, el cual según (Roberto 

Hernández Sampieri, 2004) es: “la que nos 

ofrece la posibilidad de generalizar los 

resultados más ampliamente, nos otorga control 

sobre los fenómenos y un punto de vista de 

conteo y magnitudes de éstos.  

 

Asimismo, nos brinda una gran 

posibilidad de réplica y un enfoque sobre puntos 

específicos de tales fenómenos, además de que 

facilita la comparación entre estudios similares.” 

con base a esto, se llevó acabo la recolección de 

datos acerca de los índices de reprobación, 

aprobación, asesorados y población en los cursos 

impartidos dentro de la FIME. Una vez 

obtenidos dichos datos se procedió con su 

organización y análisis mediante un modelo 

estadístico, el cual ayudó a exponer si la 

hipótesis que menciona una relación entre 

brindar asesoramiento y la reducción del índice 

de reprobación dentro de la dependencia, se 

cumple o no. A continuación, dentro del 

apartado de resultados se explica más a detalle 

los pasos y resultados de la investigación. 

 

Resultados 

 

A continuación, se presenta una estadística de 

resultados que fue realizada a partir de una base 

de datos, los cuales son registrados 

semestralmente por la Coordinación de 

Asesorías y de la Coordinación de Capacidad 

Académica de la FIME, donde se puede 

consultar información relevante como:  

 

 Población de la FIME. 

 Asesorados. 

 Programa educativo (carrera). 

 Unidad de aprendizaje (materia). 

 Área (ciencia básica, especialidad de 

carrera o formación general 

universitaria). 

 Aprobó / reprobó (situación del 

estudiante) 

 

 

 

 

 



10 

Artículo                                                                                  Revista Teoría Educativa 

 Junio, 2020 Vol.4 No.11 7-12 
 

 
ISSN 2523-2509 

ECORFAN® Todos los derechos reservados 
SORDIA-SALINAS, Cesar, PALOMARES-RUIZ, María Blanca, 
TORRES-BUGDUD, Arturo y TREVIÑO-CUBERO, Arnulfo. Análisis 

de la evolución de las Asesorías Académicas en el periodo 2014-2019 

en una DES. Revista Teoría Educativa. 2020 

En el gráfico 1 se muestra los periodos de 

actividad de asesorías de la FIME, en los cuales 

se observa que periodo tras periodo, existe una 

relación entre la población de la facultad y la 

cantidad de alumnos asesorados. Este 

comportamiento se puede determinar gracias al 

método de la regresión lineal simple, el cual nos 

dice como ha sido la tendencia con una línea que 

se grafica bajo una pendiente con una ecuación 

que se puede calcular con los datos que aparecen 

en la Tabla 1. 

 

 
Gráfica 1 Análisis comparativo Población de la FIME y 

número de estudiantes Asesorados VS el periodo 

semestral 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 x 

(periodo) 

y 

(alumnos) x.y X² Y² 

1 15,554 15554 1 241926916 

2 15,997 31994 4 255904009 

3 16,391  49173 9 268664881 

4 16805 67220 16 282408025 

5 17420 87100 25 303456400 

6 17979 107874 36 323244441 

7 18259 127813 49 333391081 

8 18221 145768 64 332004841 

9 18718 168462 81 350363524 

10 19261 192610 100 370986121 

Σ= 55 174605 993568 385 3062350239 

 

Tabla  1 “Población de FIME”  

Fuente: Elaboración Propia  

 

En la Tabla 1 “Población de FIME” 

donde: 

 

x = Número del periodo que se cursó. 

y= La cantidad de alumnos en la FIME. 

x*y= La multiplicación de la columna “x” por la 

columna “y” (en la misma fila). 

X²= El cuadrado del número en la columna “x”. 

Y²= El cuadrado del número en la columna “y”. 

N= Número de periodos. 

Σ= Sumatoria de las columnas.  

x̄= Σx/N  

Ῡ= Σy/ N 

σxy = [Σ(x*y) /N] - [x̄ * Ῡ]  

σx² = [Σ(x²) /N] - [x̄]  

σy² = [Σ(y²) /N] - [Ῡ]  

Ecuación: 

 

Y - Ῡ = [σxy/σx²] * (x- x̄) *Ecuación 1* 

 

Entonces obtendremos que la ecuación será: 

 

Y = 100.728787X+16906.4917 

 

De la misma manera con la cual se 

realizó el Gráfico No. 1 para poder obtener los 

incrementos en la población de la FIME y de sus 

asesorados, se llevó acabo el Gráfico No. 2, 

donde se muestra un análisis comparativo entre 

la cantidad de alumnos asesorados que tuvieron 

un resultado positivo (Aprobación) o por ende 

uno Negativo (Reprobación) dicho gráfico se 

realizó con los datos obtenidos en la Tabla No. 

2. “Asesorados” que se muestra a continuación. 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

x (periodo) y (alumnos) xy X² Y² 

1 1347 1347 1 1814409 

2 1440 2880 4 2073600 

3 1784 5352 9 3182656 

4 1777 7108 16 3157729 

5 2016 10080 25 4064256 

6 2131 12786 36 4541161 

7 2269 15883 49 5148361 

8 2391 19128 64 5716881 

9 2555 22995 81 6528025 

10 2674 26740 100 7150276 

Σ= 55 20384 124299 385 43377354 

 

Tabla 2 “Asesorados”  

Fuente: Elaboración Propia  

 

Y=61.7696X+1698.6666 

 

Se puede observar que para las dos 

ecuaciones la ecuación tiene una pendiente 

positiva por lo tanto la tendencia será aumentar 

mientras los periodos continúen. 

 

 
Gráfica 2 Análisis Comparativo de alumnos Asesorados 

con reprobación vs aprobación 

Fuente: Elaboración Propia  
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Ahora bien, en el gráfico 2 se muestran 

los estudiantes aprobados y reprobados por cada 

periodo, y haciendo relación al gráfico 1 se 

muestra una línea tendencia de los resultados. La 

parte de los aprobados es representada con una 

línea azul, en la cual la tendencia es positiva, 

mientras la parte de los alumnos reprobados esta 

representada con una línea roja, mostrando que 

su tendencia es la de disminuir. Con estos 

resultados fue posible realizar las ecuaciones 

correspondientes para poder demostrar de 

manera matemática si la tendencia de 

reprobación de los estudiantes asesorados 

incrementó o disminuyó. Por consiguiente, se 

presenta la Tabla no. 3 “asesorados aprobados” 

donde se han organizado los datos de tal manera 

que se pueda realizar el análisis matemático y así 

discernir si el número de estudiantes que fueron 

asesorados y obtuvieron aprobación aumentó o 

disminuyó. 
 

 x 

(periodo) 

y 

(alumnos) x.y X² Y² 

1 1107 1107 1 1225449 

2 1269 2538 4 1610361 

3 1540 4620 9 2371600 

4 1583 6332 16 2505889 

5 1821 9105 25 3316041 

6 1968 11808 36 3873024 

7 2100 14700 49 4410000 

8 2170 17360 64 4708900 

9 2361 21249 81 5574321 

10 2479 24790 100 6145441 

Σ= 55 174605 993568 385 3062350239 

 

Tabla 3 “Asesorados aprobados”  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Observando la tabla No. 3 y aplicando las 

fórmulas de la regresión lineal (Ecuación 1) se 

logró obtener la pendiente tendencia, la cual es 

el número que acompaña a la variable “x”. Con 

esto se puede notar que dicho número es 

positivo, lo cual quiere decir que la tendencia de 

aprobación se incrementará conforme aumenten 

los periodos.  

 

Y= 37.6364 x + 1632.8 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

x (periodo) y (alumnos) xy X² Y² 

1 240 240 1 57600 

2 171 342 4 29241 

3 244 732 9 59536 

4 194 776 16 37636 

5 195 975 25 38025 

6 163 978 36 26569 

7 169 1183 49 28561 

8 221 1768 64 48841 

9 194 1746 81 37636 

10 185 1850 100 34225 

Σ= 55 1976 10590 385 397870 

  

Tabla 4 “Asesorados reprobados”  

Fuente: Elaboración Propia 

De esta tabla y aplicando el mismo 

procedimiento se tiene que:  

 

Y= -0.8424 x + 202.2333 

 

En la ecuación de la Tabla No 4., se 

puede observar que la variable equis tiene un 

prefijo negativo, esto nos indica que la pendiente 

es negativa además de que la tendencia si es 

disminuir. 

 

Conclusiones  
 

En los comportamientos de las gráficas y tablas, 

los estudios realizados nos han ayudado a 

comprender que entre las hipótesis de que 

“¿existe una relación entre brindar 

asesoramiento y la reducción del índice de 

reprobación dentro de la Dependencia? “¿es más 

probable que cuando un estudiante pida ayuda 

este pueda pasar?” se mostró la relación entre 

estudiantes asesorados y aprobados, lo cual daba 

como resultado menos estudiantes que 

reprobaban la materia.   

 

Mientras el número de los asesorados iba 

creciendo, el número de los estudiantes 

aprobados también, por lo que el resultado 

obtenido durante este periodo 2014-2019, ha 

sido satisfactorio, incluso se podría plantear la 

idea de que con más estudiantes que se inscriban 

en el programa de Asesorías Académicas el 

índice de reprobación dentro de la FIME se 

podría aún reducir más. 

 

Debido al impacto positivo que se ha 

logrado. El aumento de los alumnos aprobados y 

la disminución de los reprobados, indican que las 

asesorías académicas cumplen con el objetivo de 

ayudar, orientar y dar soporte a los estudiantes 

de la Dependencia 
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Resumen  

 

La Responsabilidad Social Universitaria, es un fenómeno 

complejo en donde convergen diferentes procesos que se 

desarrollan en las máximas casas de estudio, quienes para 

cumplir con la misión que les ha sido encomendada, deben 

orientar sus funciones hacia la transformación social. Si 

bien, el concepto ha evolucionado permitiendo a las 

Instituciones de Educación Superior su adaptabilidad al 

contexto y a sus necesidades, aún resulta necesario contar 

con un marco de referencia común que guíe su actuar, 

específicamente en materia de responsabilidad social 

(RS), que les permita formar profesionales responsables 

no solo con sus acciones, sino de los impactos que generan 

a nivel social y ambiental. Este estudio de corte cualitativo 

- fenomenológico, tiene por objetivo identificar las 

orientaciones metodológicas para la formación en RS con 

base en las experiencias recopiladas de proyectos con 

enfoque socialmente responsable en 13 universidades 

mexicanas y latinoamericanas, utilizando una muestra de 

tipo teórica. Los principales hallazgos plantean seis 

categorías emergentes para la formación en RS: a) empatía 

comunitaria; b) participación ciudadana; c) vinculación 

con organizaciones; d) acompañamiento docente; e) 

diálogo social y; f) aplicación del conocimiento, a partir 

de las cuales se presenta una propuesta metodológica para 

su implementación. 

Responsabilidad social Universitaria, Formación en 

responsabilidad social, Orientaciones metodológicas

 

Abstract 

 

University Social Responsibility is a complex 

phenomenon where different processes that are developed 

in the Higher Education Institutions converge. The 

universities must accomplish the mission that was 

entrusted to them and they must guide their functions to 

social transformation. Although the concept has evolved 

allowing Higher Education Institutions to adapt it to the 

context and their needs, it is still necessary to have a 

common framework to guide their actions, specifically 

regarding the social responsibility, that allow them to train 

responsible professionals, not only with their actions, but 

also for the impacts generated in a social and 

environmental level. This study uses a qualitative 

approach using a phenomenological method and its aim is 

to identify the methodological orientations to train 

students in Social Responsibility based on the experiences 

collected from socially responsible projects in 13 mexican 

and latin american universities. The main results present 

six emergent categories to train in SR: a) communitary 

empathy, b) citizen participation, c) linking with 

organizations, d) teaching accompaniment, e) social 

dialog and f) knowledge application, from which a 

methodological proposal is presented.  

 

 

University Social Responsibility, Socially responsible 

training, Methodological orientations
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Introducción 
 

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) 

es un fenómeno complejo que comprende 

distintos procesos de las Instituciones de 

Educación Superior (IES). La gestión interna de 

la universidad, la formación estudiantil mediante 

la docencia y la investigación producida por los 

miembros de los Cuerpos Académicos son los 

pilares que Vallaeys (2014) delimita para la 

RSU, los cuales deberán estar encaminados a 

resolver las problemáticas del contexto de la 

sociedad actual, de tal manera que la universidad 

debe perfilarse como una directriz para la 

transformación social (Pérez, 2016). 

 

Las IES son las encargadas de la 

formación de profesionistas y ciudadanos 

responsables (Ayala et. al., 2019). Si las 

universidades no se comprometen a formar en 

esta última característica, su futuro como 

transformadora de contextos puede verse 

comprometido al no lograrse los objetivos de 

desarrollo sustentable y alternativas de mejora 

para la comunidad en la que se asientan.  

 

A pesar de que la transformación positiva 

del entorno es uno de los fines de la RSU, no 

todas las universidades orientan sus acciones 

para alcanzarlo (Beltrán, et. al., 2014). Ojeda y 

Álvarez (2015), plantean que las universidades 

se preocupan por formar seres humanos 

competentes para la vida laboral, pero si no 

existe un enfoque de sensibilización ante 

situaciones del contexto actual, difícilmente 

podrán contribuir a solventar las necesidades 

reales dadas por el mismo.  

 

Según Gaete (2015), es necesario el 

involucramiento de los estudiantes con el 

entorno durante su formación, ya que esto los  

llevará a un proceso de concientización 

ciudadana, que se logrará a través de la práctica 

en un ámbito real por medio de la investigación, 

docencia y las políticas internas de gestión, ya 

que su participación en proyectos académicos 

y/o voluntariado contribuirá a mejorar la 

percepción que ellos tienen de los problemas 

sociales e impactará en su actuar ante los 

mismos. 

 

De acuerdo con Ojeda y Álvarez (2015), 

el prestigio de las universidades podría verse 

afectado al no contar con tres aspectos 

fundamentales:  

 

 

1. Políticas, lineamientos y normas para el 

cuidado de su comunidad. 

2. Líderes con sentido de comunidad que 

permitan responder a las necesidades 

sociales y/o medioambientales. 

3. Modelos de gestión que respeten y 

soporten el desarrollo sustentable. 

 

Además Calles et. al. (2018), destacan lo 

fundamental que es para las organizaciones el 

difundir y socializar el trabajo que se realiza en 

materia de RSU, ya que estas acciones generan 

una percepción positiva en la comunidad 

universitaria, debido a que pueden conocer todo 

el esfuerzo y las acciones que la administración 

realiza en este tenor. En este sentido Alférez 

(2014), afirma que si las Instituciones de 

Educación Superior no fomentan la 

responsabilidad desde sus procesos de gestión, 

las actividades tanto docentes como de 

investigación no tendrán un verdadero impacto 

en el contexto que la rodea y no contribuirán de 

manera efectiva en el desarrollo de las 

sociedades. Aunado a ello, el no hacerlo puede 

afectar la reflexión del estudiantado sobre su 

propia práctica, así como en la formación de 

actitudes y valores relacionadas con las 

problemáticas de la sociedad, y en general su 

educación integral. 

 

Ahumada, et. al. (2018), afirman que al 

no incluir la responsabilidad social desde el 

currículum macro, no se podrá ver reflejada 

dentro de las actividades áulicas, en el desarrollo 

integral de los futuros profesionistas e incluso al 

momento de ser empleados por alguna 

organización; reafirmando que la formación que 

se recibe en las IES se basa primordialmente en 

el desarrollo de competencias laborales.  

 

Este déficit, coloca en las puertas de las 

universidades un área de oportunidad en el 

desarrollo de un sistema de formación en 

responsabilidad social que permita formar 

profesionales responsables, no solo con sus 

acciones, sino de los impactos que generan a 

nivel social y ambiental. En este sentido, el 

objetivo de esta investigación es determinar las 

orientaciones metodológicas para la formación 

en responsabilidad social con base en las 

experiencias de proyectos con enfoque 

socialmente responsable en universidades de 

México y Latinoamérica. 
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A principios del siglo XXI, algunas de 

las máximas casas de estudio latinoamericanas 

comenzaron a establecer sus propias 

orientaciones sobre cómo las formadoras de 

profesionistas deberían vivir la responsabilidad 

social; dando inicio con alianzas como el 

Observatorio Regional de Responsabilidad 

Social para América Latina y el Caribe 

(ORSALC), el Observatorio Mexicano de 

Responsabilidad Social Universitaria 

(OMERSU) y la Unión de Responsabilidad 

Social Universitaria de Latinoamérica 

(URSULA) (Vallaeys, 2018). 

 

Uno de los puntos que las universidades 

tomaron en cuenta para la adaptación de la 

Responsabilidad Social al contexto de la 

formación fue el de los impactos, dividiéndolos 

en dos ejes: (1) organizacional, en la cual sus 

efectos internos y externos se ven relacionados a 

aspectos laborales y ambientales; y (2) el eje 

académico, cuyos resultados pueden observarse 

en el ámbito educativo, relativo a la formación 

estudiantil, y el cognitivo, relacionado a la 

investigación y generación de conocimientos 

(Vallaeys, 2014).  Lo cual en palabras de 

Schwalb, et. al. (2019), permite establecer cuatro 

ámbitos de gestión socialmente responsable: la 

formación, cognición, participación social y la 

gestión organizacional. 

 

La formación consiste en la educación de 

“profesionales ciudadanos, la gestión 

responsable de la planificación curricular, los 

contenidos de las asignaturas, la metodología 

pedagógica y la propuesta didáctica”.  Es decir, 

la formación se refiere a todo lo relacionado con 

el diseño e implementación del currículum, 

mismo que deberá estar apegado a la resolución 

de problemáticas que aquejan en la actualidad y 

será consultado con agentes a los que pueda 

impactar; mientras que el proceso de enseñanza-

aprendizaje deberá ser planteado con base en 

proyectos de colaboración con entidades 

sociales (Schwalb, et. al., 2019).  

 

En segundo lugar, se presenta el ámbito 

de gestión organizacional, cuyas acciones van 

orientadas al cumplimento de la legislación por 

la que se rige la universidad, tanto interna como 

externa, el respeto a los derechos de las y los 

trabajadores, al trato digno de los mismos, 

rendición de cuentas, desarrollo sustentable y la 

promoción de la RSU en la institución (Barroso, 

Santos y Patrón, 2016). 

 

 

El tercer ámbito corresponde a la 

cognición, cuyo papel se encarga de “la 

investigación, la producción y la difusión del 

saber” (Schwalb, et. al., 2019). Lo anterior hace 

referencia al deber de la universidad de alinear 

los conocimientos para que estos contribuyan al 

desarrollo de nuevas tecnologías y esquemas 

sociales para impactar de manera positiva y 

transdisciplinar en la solución de problemas. 

Finalmente, el cuarto elemento, compuesto por 

la participación social, concierne al vínculo 

creado entre los actores internos de la 

universidad, llámese alumnos, personal 

académico y administrativo, y los agentes 

externos, comprendidos como organizaciones 

sociales, empleadores, otras universidades,  

colectivos locales y demás instancias; recayendo 

sobre ellos el interés de saber cómo impactará la 

formación del estudiantado como profesionales 

y agentes sociales de cambio en el contexto 

(Vallaeys y Álvarez, 2019). 

 

Durante la formación universitaria las y 

los estudiantes modifican sus habilidades y 

actitudes tanto a nivel personal como 

vocacional,  es durante este período que su visión 

del mundo se amplía, comienza a vislumbrar las 

implicaciones de la profesión que ha 

seleccionado y para la cual se ha empezado a 

preparar; siendo este el momento preciso cuando 

se debe aprovechar para diversificar sus 

experiencias, presentarle desde un enfoque 

global las distintas problemáticas sociales en las 

que comunidad se encuentra inmersa, tarea que 

no puede dejarse en manos de un solo sector 

como usualmente se le ha conferido al 

empresarial. 

 

Es así que, la responsabilidad de 

mostrarles el panorama futuro es menester de la 

universidad, la cual debe generar una visión 

integradora que le permita considerar no solo el 

desarrollo económico, sino también el social y el 

ambiental; siendo esta una ardua labor para el 

docente, teniendo que cumplir con el contenido 

de los programas a la vez que desarrolla 

habilidades y actitudes.  

 

Sin embargo al plantearse la 

responsabilidad social como un eje de acción 

desde el aula, se le brinda la dirección que sus 

esfuerzos deben de tener, y es ahí donde en 

palabras de Guzman, et. al, (2015) “el docente 

deja de ser un consumidor del curriculum y se 

vuelve un actor, con una participación activa”. 
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La responsabilidad social es un 

fenómeno complejo, a tal grado que para obtener 

resultados a nivel formación se requiere del 

involucramiento de todos sus actores; no basta 

abordarlo como un tema de discusión, el 

compromiso social debe verse reflejado tanto en 

los procesos administrativos como en el aula. 

Las universidades aún no están preparadas para 

verlo como un proceso integral o integrado, que 

se permee a través de cada acción del docente, 

por lo que es necesario establecer orientaciones 

metodológicas que sirvan de soporte, 

permitiéndole integrar este enfoque a los 

conocimientos disciplinares, la RS no tiene que 

ser un tema esporádico o especial, la RS tiene 

que ser parte del fundamento de la práctica 

docente. 

 

Método 

 

Para la selección de la muestra en la 

investigación cualitativa, esta tuvo que cumplir 

con tres elementos (Hernández, et. al., 2014): (1) 

la capacidad operativa de recolección y análisis, 

referida a que la cantidad de casos estudiados no 

es relevante, siempre y cuando se puedan 

analizar con calidad; (2) el entendimiento del 

fenómeno, es decir, que mediante la información 

recabada se pueda encontrar la intersubjetividad 

en las unidades de análisis permitiendo la 

saturación de las categorías emergentes; y (3) la 

naturaleza del fenómeno de análisis, es decir, si 

las características propias del constructo que se 

pretende estudiar permitirá el análisis agotando 

los recursos y el tiempo establecido en la 

investigación. 

 

Se utilizó el tipo de muestra teórica, 

recopilando la información de manera 

documental, a través de los casos encontrados en 

el catálogo de Experiencias Exitosas de RSU en 

América Latina, publicado por URSULA y en el 

documento Prácticas y Modelos de 

Responsabilidad Social Universitaria en México 

de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES, 

2016). 

 

Para el análisis de los datos se utilizó la 

propuesta de sistematización y análisis de Manig 

(2019):  

 

1. Control y códigos: se establece cuál es el 

significado que se le dará a los signos que 

permiten identificar los informantes y 

unidad de análisis. 

 

2. Control de informantes: se designa una 

letra distintiva para el control de cada 

fuente de información;  

3. Codificación de los datos: se buscan las 

experiencias en cada uno de los casos por 

medio de la lectura. 

4. Intersubjetividad: donde se pretende 

encontrar las vivencias con elementos 

similares; y finalmente el paso 7) 

Categorías emergentes: se agrupan las 

unidades de análisis y se les otorga un 

nombre con base en lo que las hace 

parecidas. 

 

Resultados y discusión 

 

En el presente trabajo de investigación se realizó 

el análisis de 13 casos de universidades 

nacionales e internacionales (dos de Argentina, 

cuatro de Colombia y siete de distintos Estados 

de la República Mexicana) relacionados 

directamente a la formación de las y los 

estudiantes en responsabilidad social. 

 

Categorías emergentes 

 

Las categorías emergentes fueron las siguientes: 

a) empatía comunitaria; b) participación 

ciudadana; c) vinculación con organizaciones; d) 

acompañamiento docente; e) diálogo social y f) 

aplicación del conocimiento, las cuales se 

describen a continuación. 

 

a) Empatía comunitaria 

 

Según las experiencias de éxito en RSU 

analizadas, es necesario que el estudiantado 

genere un proceso de concientización ante las 

situaciones que aquejan a las personas en el 

contexto actual antes de poder actuar en pro de 

su resolución. La empatía comunitaria es el paso 

previo al diseño de estrategias de solución; este 

momento consiste en la recolección de datos o el 

establecimiento de relaciones y lazos con la 

comunidad, el cual puede ser de manera 

indirecta o directa, mediante el análisis de la 

teoría o la introducción al campo, 

respectivamente. De igual manera, el objetivo 

máximo de la formación en responsabilidad 

social debe ser que el alumnado consiga 

incrementar la empatía sobre las situaciones que 

aquejan a una comunidad, esta misma deberá ser 

reflejada en cambios en sus comportamientos, 

donde demuestren que comprenden la realidad 

que los rodea y que se interesen por continuar su 

labor como agentes de transformación social. 

(Ver tabla1) 
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Unidad de Análisis Caso/Código 

“…vivenciar las diferentes problemáticas 

sociales comunitarias y desde allí comprender y 

transformar el contexto social” 

C1/E1 

“realización de una lectura compleja y crítica de 

un contexto determinado, promoviendo la 

construcción de alternativas de acción” 

C3/E3 

“Genera un sentimiento de comunidad el 

entender que se está trabajando para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los/as 

vecinos/a s” 

C6E6 

“recogen testimonios que hablan de una visión 

diferente de la realidad; aprendizaje en valores; 

mayor conciencia social; concientización sobre 

una problemática” 

C1E3 

“Formación y capacitación, a través de distintos 

eventos, sobre la temática” 

C2E5 

“la inclusión curricular de los ODS, a partir de 

cátedras transversales sobre Ética y 

Sostenibilidad donde se aborda material 

bibliográfico obligatorio sobre inclusión” 

C2E7 

“se ha transformado mi manera de apreciar y 

abordar el mundo de las personas con 

capacidades diferentes, permitiéndole tener una 

mente más abierta y consciente de lo colectivo” 

C9E9 

“me dan inspiración para seguir con el trabajo 

humanista y apasionante que se encarna en el 

bibliotecario” 

C9E10 

 
Tabla 1 Empatía comunitaria 

 

b) Participación ciudadana 

 

Esta categoría hace referencia a la intervención 

por parte de estudiantes dentro de las 

comunidades con el fin de aportar a la solución 

de problemas que se presentan en el entorno y va 

de la mano con la empatía comunitaria, debido a 

que esta motivará el desarrollo de estrategias e 

intervenciones en el campo de acción. Además, 

estas acciones de participación comunitaria 

tienen como finalidad aportar bagaje empírico a 

las primeras nociones de empatía generadas en 

el proceso de concientización y diseño de los 

proyectos de responsabilidad social. (Ver tabla 

2) 

 
Unidad de Análisis Caso/Código 

“participando activamente en una organización 

de la sociedad civil para poder abordar valores 

que hacen al compromiso ciudadano, conciencia 

ética, responsabilidad social” 

C1E2 

“involucramiento progresivo y sostenido por 

parte de directivos personal de administración y 

servicio, docentes y alumnos” 

C2E14 

“Práctica en Responsabilidad Social se 

desarrolla en escenarios sociales y comunitarios 

en articulación con organizaciones” 

C3E8 

“participando activamente en una organización 

de la sociedad civil para poder abordar valores 

que hacen al compromiso ciudadano, conciencia 

ética, responsabilidad social” 

C1E2 

“reconociendo por medio de la participación 

comunitaria las posibles actuaciones en pro de la 

transformación social y la construcción de la 

paz” 

C4E14 

 
Tabla 2 Participación ciudadana 

 

 

 

c) Vinculación con organizaciones 

 

Según las experiencias analizadas, la formación 

en RSU necesita generarse en el ámbito del 

trabajo comunitario. Es por esto, que los 

proyectos deben estar vinculados a 

organizaciones que busquen solucionar los 

problemas detectados para el mejoramiento de 

los resultados. Además, el trabajo con 

organizaciones propicia la expansión del 

impacto de los resultados obtenidos por parte de 

las intervenciones y permite la participación de 

otros actores clave dentro de la comunidad. (Ver 

tabla 3) 

 
Unidad de Análisis Caso/Código 

“El estudiante se inserta en una 

organización de la sociedad civil” 

C1E6 

“estudiantes se instalan en distintos 

contextos organizacionales y 

territoriales” 

C5E2 

“Vinculación de los docentes al contexto 

desde las funciones de docencia e 

investigación” 

C5E6 

“vinculan diferentes actores de los 

territorios” 

C5E10 

“se han podido establecer lazos de 

cooperación con algunas de las 

comunidades más necesitadas de la 

entidad oaxaqueña, permitiendo 

fortalecer el desarrollo social y la 

armonía de las comunidades” 

C7E12 

“Se han atendido solicitudes y 

colaborado de manera directa en diversas 

entidades federativas” 

C9E2 

“la Facultad de Agrobiología firmó un 

convenio de colaboración con el ejido 

Huatzirán, con el objetivo de que 

profesores y alumnos cuenten con 

espacios tanto de servicio social y 

prácticas profesionales como en trabajos 

de investigación, capacitación y que 

brinden acompañamiento a los ejidatarios 

a transitar hacia el autodesarrollo” 

C11E1 

 
Tabla 3 Vinculación con organizaciones 

 

d) Acompañamiento docente 

 

El acompañamiento hace referencia a que el 

profesorado que labora en la institución, deben 

estar en constante supervisión y su función debe 

estar enfocada a dirigir las acciones del 

estudiantado para el logro de los objetivos que se 

han planteado, además de la vinculación con 

organizaciones. En otras palabras, el 

acompañamiento tiene que ser antes, durante y 

después de las intervenciones.  
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Antes, guiando a los estudiantes en el 

proceso de sensibilización hacia las 

problemáticas sociales, ayudándolos en la 

vinculación con organizaciones y supervisando 

el diseño de estrategias; durante, revisando que 

se cumplan las actividades; y después, al realizar 

la evaluación y seguimiento                            del 

impacto de los proyectos, así como la de 

satisfacción de los usuarios y organizaciones. 

(Ver tabla 4) 
 

Unidad de Análisis Caso/Código 

“se realiza el acompañamiento y seguimiento 

en cada cuatrimestre” 

C2E11 

“Seguimiento y evaluación del plan de 

trabajo de los estudiantes” 

C3E6 

“Los maestros que la integraban fueron los 

responsables de planear la dinámica de 

trabajo y se decidió continuar con equipos de 

seis o siete alumnos”. 

C10E11 

“Los docentes sólo guían, sugieren, orientan 

a los estudiantes, los organizan, gestionan y 

trabajan con los alumnos en el asambleísmo, 

reuniones con directivos de los órganos del 

ejido, etcétera” 

C11E4 

“Estructuración de la propuesta técnica y 

presentación ante la dependencia 

responsable para el dictamen y la 

aprobación” 

C11E11 

“se llevan a cabo las visitas de campo bajo la 

supervisión de los docentes responsables, 

para asegurar el buen desempeño de los 

alumnos y el desarrollo del proyecto” 

C12E15 

 
Tabla 4 Acompañamiento docente 

 

e) Diálogo social 

 

Para evidenciar el proceso de responsabilización 

social del estudiantado, es necesario la 

generación de espacios de diálogo para 

compartir las experiencias que se desarrollaron, 

los cuales deberán ser generados por la 

universidad; extendiéndose a las organizaciones 

y  grupos vulnerables con los que se 

desarrollaron los proyectos de responsabilidad 

social. (Ver tabla 5) 

 
Unidad de Análisis Caso/Código 

“se realizan eventos académicos para hacer 

balances sobre los aprendizajes y 

posibilidades de mejora de cada proyecto 

social de formación” 

C3E13 

 

“Desarrollo de jornadas de lecciones 

aprendidas” 

C5E7 

 

“Cada equipo de estudiantes construye un 

informe que recoge la memoria del proceso 

vivido” 

C5E16 

 

“balance del trabajo semestral con las 

organizaciones sociales y comunitarias” 

C3E7 

 

“Diálogo permanente con instituciones 

públicas y privadas” 

C5E4 

 

“diálogo constante con la comunidad” C6E2 

 
Tabla 5 Diálogo  social 

f) Aplicación del conocimiento 

 

Las estrategias diseñadas deben ser ideadas con 

base en los conocimientos del área en la que el 

estudiantado se está formando dentro de las 

universidades, para con esto, permitirles generar 

espacios donde, además de ayudar a sectores 

vulnerables, puedan llevar a la práctica lo que 

aprenden en  el aula. (Ver tabla 6) 

 
Unidad de Análisis Caso/Código 

“los estudiantes pueden llevar a la 

práctica los conocimientos, habilidades, 

actitudes y competencias desarrolladas” 

C7E14 

“Siento una gran satisfacción de poder 

aportar algo de mis conocimientos y al 

mismo tiempo orientar e inculcar en los 

alumnos a mi cargo” 

C10E32 

 

“Ellos se sienten muy capaces para 

aplicar, en la vida real, los conocimientos 

adquiridos en el aula” 

C12E22 

 

 
Tabla 6 Aplicación del conocimiento 

 

g) Evaluación 

 

Para conocer el impacto que tienen las 

intervenciones realizadas en el campo, se 

necesita valorar el cumplimiento de objetivos, el 

trabajo en equipo y el impacto de las 

intervenciones. A su vez, es necesario que las 

organizaciones y beneficiarios evalúen el 

desempeño de las y los practicantes en el 

escenario, garantizando con ello una 

retroalimentación significativa, pertinente e 

integradora. (Ver tabla 7) 
 

Unidad de Análisis Caso/Código 

“evaluación que desde una perspectiva 

multiactoral” 
C5E8 

 

“Los alumnos, al terminar el periodo escolar, 

presentan un video, integrando toda la 

información de su trabajo y exponen su 

aprendizaje” 

C10E20 

 

“El impacto en la formación de los estudiantes 

se refleja en el desempeño del grupo de 

trabajo” 

C12E18 

 

“La retroalimentación es una condición que 

ahora es parte del ambiente de trabajo, donde 

los comentarios son constructivos y se 

observa la disposición de los actores del 

proceso” 

C12E23 

 

“Se evalúan anualmente y se desarrollan en 

favor de los objetivos de las organizaciones 

sociales y comunitarias” 

C3E12 

“los alumnos contestan una encuesta 

electrónica en la página 

campusdigital.UAG.mx, que permite 

identificar las debilidades para implementar 

mejoras” 

C8E9 

“se les aplica una encuesta que permite 

detectar los errores que se tienen y 

corregirlos” 

C8E10 

 
Tabla 7 Evaluación 
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Estas categorías, generadas por la 

intersubjetividad dentro de los proyectos de RSU 

analizados, brindan elementos para que el 

profesorado las incluyan en el diseño de 

procesos de formación. Para considerar estas 

experiencias como una guía para la práctica 

docente es necesario estructurarlas de tal manera 

que muestren un proceso de formación a seguir 

bajo el marco de la RS. 

 

En la figura 1 se muestra la propuesta de 

estructuración de las categorías emergentes para 

el desarrollo de procesos de formación en RS, 

con acciones concretas para facilitar su 

desarrollo. En primer lugar, se presenta, como 

parte de la empatía comunitaria, el 

planteamiento del problema social que afecta al 

contexto donde se establece la universidad. En 

este punto se responderá a la pregunta ¿qué 

problemas atraviesa la sociedad actual? El papel 

del profesor es orientar y sensibilizar a las y los 

estudiantes, mostrando el posible impacto de sus 

acciones para mejorar las situaciones de 

desventaja social. 

 

 
 
Figura 1 Propuesta de estructuración de las categorías 

emergentes para el desarrollo de procesos de formación en 

RS 
El proceso inicia, desde la empatía 

comunitaria, planteando y fundamentando el 

problema social.  

 

 

 

 

En esta etapa las y los estudiantes 

indagarán de manera documental datos 

empíricos sobre la problemática seleccionada, 

tales como estadísticas, noticias, reportes, entre 

otros, que los ayuden a demostrar por qué esa 

situación constituye un problema social, por qué 

es necesario solventarlo y qué se está haciendo 

al respecto. Una vez establecido lo anterior se 

procede a contactar a organizaciones civiles o 

dependencias gubernamentales que se muestran 

activas en la implementación de acciones para 

contribuir a solucionar el problema presentado 

anteriormente. Estas organizaciones brindarán 

orientación en los siguientes pasos con base en 

las experiencias que ya se hayan realizado dentro 

del campo al que los estudiantes apenas se 

introducirán. 

 

En el cuarto elemento del proceso 

comienza a manifestarse la participación 

ciudadana para la solución de problemas. Esta 

etapa consiste en el diseño de estrategias para 

contribuir a la solución del problema social 

detectado. Estas estrategias deberán tomar en 

cuenta el campo disciplinar de los estudiantes y 

deberá ser validado por las organizaciones con 

las que se vinculó anteriormente así como por las 

y los profesores a su cargo. 

 

Una vez validadas las estrategias, tanto 

por docentes como por miembros de las 

organizaciones, se procede a la implementación. 

En esta parte se interactúa  con el grupo social 

que se relaciona con las problemáticas sociales 

trabajando de manera colaborativa en la 

ejecución de las propuestas diseñadas. 

 

Una vez finalizada la etapa de 

implementación, se procederá a evaluar el 

impacto que generó, es decir, en qué medida las 

acciones llevadas a cabo contribuyeron a la 

solución de las situaciones de desventaja 

planteadas en la fundamentación. Siendo este el 

momento donde las y los profesores evaluarán el 

desempeño del alumnado, tomando en cuenta el 

impacto de cada una de las acciones realizadas 

no solo en la comunidad, sino durante todo el 

proceso de diseño.  

 

Además de considerar  la perspectiva de 

la organización y la satisfacción de los 

beneficiarios directos; esto con el fin de 

determinar en qué medida se cumplieron los 

objetivos, así como la pertinencia y efectividad 

de la intervención para todos los involucrados. 
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Finalmente, para fomentar el diálogo 

social, deberán generarse espacios de 

conversación donde se expondrán los resultados 

de la implementación de estrategias. Estos foros 

permitirán el intercambio de experiencias y 

aprendizajes entre participantes, las cuales serán 

de utilidad en la toma de decisiones de la planta 

docente al momento de realizar ajustes a la 

planeación, esto en caso de replicar las 

propuestas de solución. 

 

Conclusiones 

 

En el estudio llevado a cabo, se lograron 

identificar las experiencias que destacan dentro 

de los procesos de enseñanza relacionados con la 

responsabilidad social llevados a cabo mediante 

proyectos comunitarios en distintas IES. Con 

base en el análisis de las experiencias, se generó 

una propuesta de orientaciones metodológicas 

para la formación en responsabilidad social, 

planteando acciones concretas que sirvan de 

base al profesorado en el desarrollo de 

intervenciones sociales. 

 

Es importante destacar que las 

instituciones que buscan incluir la 

responsabilidad social diseñen los contenidos de 

las asignaturas de tal manera que el alumnado 

pueda desarrollar actitudes éticas y de 

compromiso, además, que el currículum vivido 

implique la solución de problemas reales 

relacionados al contexto (Schwalb, et. al., 2019). 

 

Durante el proceso de formación en RS 

el alumnado pondrá en práctica sus 

competencias profesionales y mantendrá 

constantes interacciones con las personas con 

quienes colaborará de manera directa para llevar 

a cabo los objetivos planteados. Por ello, se 

recomienda poner énfasis en la ética profesional 

orientada al cuidado, que tome en cuenta a las 

personas destinatarias del servicio, como piezas 

que conforman la sociedad y ciudadanas del 

mundo. 

 

Considerando lo planteado 

anteriormente, se recomienda incluir en los 

procesos de formación, los principios éticos 

definidos por López (2013) que establecen la 

perspectiva del individuo ante las masas, siendo 

estos: (1) El de beneficencia, que busca la 

bonanza de quienes son receptores del servicio 

ofrecido, tomando en cuenta los impactos que el 

servicio tendrá en la sociedad y en la humanidad. 

 

 

 (2) De autonomía, el cual plantea que los 

profesionales deberán trabajar regidos por las 

necesidades reales del cliente y verificando si es 

lo que necesita el entorno en general; y (3) De 

justicia, donde se pretende dar lo que le 

corresponde a las personas desde una 

perspectiva individual, social y global. 

 

De la misma manera, se recomienda que 

la formación en responsabilidad social no 

solamente sea el compromiso de una sola 

asignatura o las que competen a la formación de 

valores, sino que debería trabajarse desde un 

enfoque holístico donde todas las asignaturas se 

complementan y aporten para el desarrollo de 

ésta en las y los estudiantes (Vallaeys, 2018). 

 

Además, se sugiere al profesorado el no 

perder de vista que el objetivo de la formación 

universitaria en responsabilidad social es que las 

y los estudiantes puedan desarrollar  por medio 

de acciones su empatía e interés en el cuidado 

del contexto en el que se desenvuelven, 

aplicando los conocimientos adquiridos dentro 

del grado que estén cursando. Por lo cual no solo 

es necesario incrementar las actividades en 

escenarios reales sino que es menester buscar 

motivar a los jóvenes promoviendo en ellos un 

compromiso social transformador, nada fácil de 

lograr pero no imposible, es necesario formar 

ciudadanos con conciencia, incentivarlos a 

cambiar de una motivación asistencial a una 

motivación transformadora, que les permita 

involucrarse más allá de la realización de tareas, 

logrando en ellos un cambio significativo en la 

forma de ver la problemática social, que les 

permita involucrarse, reflexionar y actuar sobre 

el impacto que su práctica profesional tendrá en 

un futuro inmediato (Apodaka, 2020). 

 

Como reflexión final, es importante 

destacar el papel de la formación previa a la 

universitaria, el pérfil de un profesional 

socialmente responsable no puede gestarse con 

solo cuatro años de preparación, si bien se 

pueden obtener resultados satisfactorios, 

también es cierto que se debe construir sobre 

bases sólidas. El mundo se encuentra ante 

circunstancias nunca antes vistas,  la pandemia 

del 2020 hace reflexionar sobre los alcances de 

la humanidad, la educación no puede ser la 

excepción, hoy más que nunca se debe tener 

conciencia de que se prepara a seres humanos 

para un mundo que no existe, en el que día a día 

se generan cambios que afectan de manera 

global. 

 



21 

Artículo                                                                                  Revista Teoría Educativa 

 Junio, 2020 Vol.4 No.11 13-22 

 

 
ISSN 2523-2509 

ECORFAN® Todos los derechos reservados 

ROJO-CARLÓN, José María, RIVERA-IRIBARREN, Maricel y 

CALDERÓN-SOTO, Lorena. Formación de estudiantes universitarios 

en responsabilidad social: Hacia la construcción de una propuesta 

metodológica .  Revista Teoría Educativa. 2020 

De ahí la importancia de formar desde 

edad temprana, sentar las bases de la empatía, la 

solidaridad, el respeto y la identidad 

comunitaria, serán esenciales para los 

profesionistas del mañana, no basta llenarlos de 

conocimientos, ni habilidades cognitivas, es 

necesario enfocarse en el aprender a ser, pero no 

un ser aislado sino un ser social capaz de 

adaptarse a las nuevas realidades y no aislarse en 

un mundo que lo invita a realizar todo desde 

casa. 

 

Este trabajo representa un avance para el 

establecimiento de un modelo de formación en 

responsabilidad social, planteando las categorías 

que se deberían tomar en cuenta para desarrollar 

toda acción social, dirigida desde la universidad 

hacia la comunidad a través de la práctica 

educativa: empatía comunitaria, participación 

ciudadana, vinculación con organizaciones, 

acompañamiento docente, diálogo social y 

aplicación del conocimiento. 
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Resumen  

 

Las representaciones psicológicas, como reflejo de las 

creencias, normas y valores, son aderezadas por las 

perspectivas individuales fruto de sus experiencias y 

expectativas, que son el resultado de la constante 

interacción de los estudiantes con su contexto 

sociocultural lo que permite estudiar, a partir de la palabra 

estímulo formación profesional, el reflejo de la cultura en 

las configuraciones cognitivas de los estudiantes. El 

objetivo de la investigación es analizar las diferencias de 

significados psicológicos de formación profesional en 

mujeres y hombres a partir de la carrera estudiada; el 

diseño de investigación es cualitativa, transversal y 

muestreo por disponibilidad; los resultados se 

fundamentan en la perspectiva de 57 estudiantes que 

evidencia las interacciones a través de los significados 

psicológicos que mujeres y hombres expresan con la 

técnica de las Redes Semánticas Naturales (RSN). La 

contribución del presente estudio es el uso de la técnica de 

las RSN para identificar los códigos compartidos de los 

estudiantes que reflejan los significados psicológicos 

sobre la propia formación profesional. 

 

Formación profesional, Perspectiva de género, 

Representaciones psicológicas 

 

 

 

Abstract  

 

Psychological representations, as a reflection of beliefs, 

norms and values, are spiced up by individual perspectives 

as a result of their experiences and expectations, which are 

the result of the constant interaction of students with their 

sociocultural context, which allows studying, based on the 

palabra estímulo vocational training, the reflection of 

culture in the cognitive configurations of students. The 

objective of the research is to analyze the differences in 

psychological meanings of professional training in 

women and men from the studied career; the research 

design is qualitative, cross-sectional and sampling by 

availability; The results are based on the perspective of 57 

students who show the interactions through the 

psychological meanings that women and men express with 

the Natural Semantic Networks (RSN) technique. The 

contribution of the present study is the use of the RSN 

technique to identify the shared codes of the students that 

reflect the psychological meanings about their own 

professional training. 

 

 

 

Professional training, Gender perspective, 

Psychological representations 
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Introducción 

 

La información y el conocimiento es una de las 

armas más valiosas y competitivas de nuestra 

época. Es atrevido decir que el conocimiento es 

aún más valioso que una gran cuenta en el banco 

o una gran fábrica, ya que las empresas que 

triunfan en el actual mundo globalizado, son 

aquellas que poseen la mejor información y 

saben emplearla de una manera eficiente. 

 

Actualmente, dicha afirmación se puede 

ejemplificar con diversas empresas 

transnacionales que tienen un éxito rotundo las 

cuales, lograron su grandeza, no por ser más 

ricas, sino por poseer algo mucho más valioso, 

Capital Intelectual.  

 

El concepto de Capital Intelectual ha sido 

utilizado en la literatura académica desde hace 

muchos años; es un tópico sobre el cual, el 

interés de las organizaciones ha crecido 

rápidamente en los últimos años. En este sentido, 

Bontis (1998) afirma que “el capital intelectual 

ha sido considerado por muchos, definido por 

algunos, entendido por pocos y formalmente 

valorado por prácticamente nadie”, lo cual 

representa uno de los desafíos más importantes 

para las empresas actuales. 

 

Bradley (1998), argumenta que el capital 

intelectual consiste en la capacidad para 

transformar el conocimiento y los activos 

intangibles en recursos que crean riqueza tanto 

en las empresas como en los países. De igual 

modo, para Edvinsson y Sullivan (1996) y 

Sullivan (1999, 2001) el capital intelectual es 

aquel conocimiento que puede ser convertido en 

beneficio en el futuro y que se encuentra 

formado por recursos tales como las ideas, los 

inventos, las tecnologías, los programas 

informáticos, los diseños y los procesos. 

Tomando como base esta definiciones, se puede 

concluir que el Capital Intelectual es la suma de 

conocimientos que poseen todos los 

colaboradores de una organización y le dan a 

ésta, una ventaja competitiva. 

 

Para el presente trabajo de investigación 

se indaga de manera integral en el área 

académica de una institución de educación 

media superior, en el estado de Tabasco, y así, 

ubicar los factores que determinan una 

influencia determinante, en la generación de 

capital intelectual, para concluir con el  

desarrollo de una propuesta de mejora. 

 

Planteamiento del problema 

 

Las instituciones de educación media superior, 

al igual que todas las instituciones que se centran 

en la educación, en el estado de Tabasco 

enfrentan  varios cambios y retos académicos de 

suma importancia que están siempre enfocados a 

la mejora continua para brindar una educación de 

alta calidad a los jóvenes de la región y todos los 

actores que intervienen en el proceso. 

 

Es por ello, una de las razones por las 

cuales se desea valorar la incidencia que tiene el 

capital intelectual dentro de la entidad, porque 

este es uno de sus activos intangibles más 

valiosos siendo este un factor fundamental para 

enfrentar dichos cambios y retos institucionales. 

Por esta razón es importante implementar una 

metodología que nos permita valorar el capital 

intelectual. Es importante que la institución este 

consciente de que su capital intelectual esté 

presente en todas las dependencias, y que 

necesaria y frecuentemente este, está 

impactando directamente a docentes y 

estudiantes de los diferentes programas 

académicos.  

 

En los últimos años, la importancia del 

capital intelectual dentro de una organización ha 

ido tomando cada vez más fuerza, y lo que este 

aporta y representa para la eficiencia de la 

misma. No obstante hay que tener claridad que 

las instituciones tanto públicas como privadas, y 

sociedad en general carecen totalmente de 

sistemas de medición que cada vez se hacen más 

necesarias para estas nuevas fuentes de riqueza, 

como lo es el objeto de estudio. Por tal motivo, 

el valorar el capital intelectual y su identificación 

llegó a ser objeto de estudio para ser medido 

cuantitativamente de alguna forma.  

 

Lo que se busca, es que la organización 

pueda administrar con efectividad sus activos 

inmateriales presentes en cada dependencia de la 

organización, caso particular los docentes para 

que estos puedan ser unos proveedores de 

conocimiento distintivo, aportando a los 

estudiantes de la institución y fomentar por 

medio de la enseñanza, la capacidad de generar 

investigación, desarrollo y crecimiento 

competitivo. 
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I. Introducción 

 

En el proceso educomunicativo entran en juego 

diferente y diversas formas de expresión desde 

las del docente, los estudiantes, sin dejar de 

considerar las voces y posturas de los discursos 

de autores, instituciones y organismos y, por 

supuesto las expresiones institucionales y 

organizativas.  Cada una de estas expresiones, 

ideas, experiencias, conocimientos, discursos, 

políticas, normas se filtran al aula al ser 

referentes en las lecturas y actividades llevadas 

a cabo en las diferentes materias de las carreras 

de ciencias de la educación y letras españolas. 

Pero, además, la percepción y las experiencias 

juveniles fuera del ámbito macro y micro 

institucional educativo se nutren de las 

relaciones e interacciones en que vive y 

conviven las y los estudiantes universitarios.  

 

Por lo anterior, se considera que el 

significado psicológico (SP), compuesto de 

elementos afectivos y de conocimientos, son las 

representaciones subjetivas de la cultura y del 

entorno y, en este contexto, las redes semánticas 

naturales (RSN) posibilitan explorar, identificar, 

comparar y describir un concepto, en este caso 

formación profesional, a partir de las palabras 

definidoras (PD) individuales conjuntadas en las 

perspectivas de género y la carrera estudiada, 

donde se analizan las coincidencias y diferencias 

de las relaciones psicológicas y expresiones 

semánticas y, en su caso, las PD concurrentes 

entre los grupos estudiados. 

 

Como explica Valdez (2010), la Técnica 

de las Redes Semánticas Naturales (RSN), se ha 

ido consolidando como técnica confiable en el 

estudio del cómo el ser humano organiza la 

información y su efecto en la conducta humana. 

Sin dejar de lado las controversias, el estudio de 

la memoria implica la forma en que las personas 

retienen la información; sin embargo, la 

memoria no es un hecho aislado y específico, 

sino como proceso activo de construcción y 

reconstrucción de la información (pp. 15-32) 

 

Los estudios sobre la memoria mostraron 

que la memoria a largo plazo (MLP) es la más 

compleja y, por sus características, es la más 

difícil de estudiar; en 1972, Tulving (como se 

citó en Valdez, 2010) distingue dos tipos más de 

memoria que se ubican en la MLP, la memoria 

episódica y la memoria semántica (pp. 33-38).  

 

 

 

En el primer caso, “recibe y almacena 

información acerca de datos temporales, de 

episodios y eventos, y de las relaciones espacio-

temporales, que se dan entre estos eventos” 

(p.39) Mientras que, en la memoria semántica: 

 

Se dice que esta es necesaria para el uso 

del lenguaje. Es un tesoro mental, que organiza 

el conocimiento que una persona posee acerca 

de las palabras y otros símbolos verbales, sus 

significados y sus referentes, acerca de las 

relaciones entre ellos y acerca de las reglas, 

fórmulas y algoritmos para la manipulación de 

estos símbolos, conceptos y relaciones (Tulving, 

1972 como se citó en Valdez, 2010, p.39). 

 

1.1 Objeto formal 

 

Cuando se alude a formación profesional (FP), 

es común que se relacionen dos de los 

principales ámbitos que están en juego: la 

educación y el mercado laboral por el desafío 

actual que significa la incorporación de los 

futuros egresados al sector productivo.  

 

Ciertamente, la FP se relaciona desde el 

currículo, la complejidad, lo histórico-

sociocultural, las expectativas estudiantiles e 

inclusive desde las propuestas de instituciones y 

organismos nacionales e internacionales; sin 

embargo, la FP en sí misma está cargada de 

subjetividades individuales, grupales y sociales. 

De esta forma, “el significado psicológico 

constituye un código de información relativo a 

un objeto en particular, ante el cual se presenta 

un comportamiento bastante específico y que 

también depende en gran medida de su base 

social o consensual que tenga”. (Valdez, 2010, 

p.13) 

 

Se propone explorar, leer y analizar 

desde una perspectiva cualitativa, las relaciones 

entre los estudiantes y el significado psicológico 

de la FP desde las diferencias y coincidencias 

que se observan en los significados psicológicos 

(SP), entre hombres y mujeres y sus carreras de 

origen.   

 

Para analizar los SP de formación 

profesional, se recurre a las Redes Semánticas 

Naturales (RSN) propuesta por Figueroa (1981) 

y de Valdez (2010), ya que posibilita explorar las 

ideas, los imaginarios, las percepciones, en este 

caso de la PE formación professional. 
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 Así mismo, las explicaciones de la 

selección y estructuración de los significados, a 

través de la memoria semántica, permite conocer 

lo que los estudiantes saben, las asociaciones, las 

interacciones y las relaciones que le dan sentido 

a su realidad.  

 

1.1.1 Interrogante y objetivos 

 

En este sentido se cuestiona ¿qué significados 

psicológicos de la palabra estímulo formación 

profesional tienen los estudiantes de las 

licenciaturas en Ciencias de la Educación y la 

licenciatura en Letras Españolas?  

 

El objetivo general que se desprende de 

la interrogante es el analizar las diferencias de 

significados psicológicos de formación 

profesional en mujeres y hombres a partir de la 

carrera estudiada.  

 

Y los objetivos específicos, refieren a 

Describir el tipo de expresiones semánticas -

sustantivos, verbos, adverbios- utilizado en las 

palabras definidoras por ambos géneros y 

carreras; Analizar las palabras definidoras 

coincidentes y diferentes desde la perspectiva de 

género y carrera y, Comparar las palabras 

definidoras entre ambos géneros desde la 

perspectiva de carrera.  

 

1.1.2 Hipótesis 

 

Se parte del supuesto de que las representaciones 

psicológicas de la palabra estímulo formación 

profesional, está mediada por las 

representaciones e imaginarios de los diferentes 

espacios donde estos viven y conviven los 

estudiantes; además, de acuerdo con el género 

femenino o masculino, las palabras definidoras 

reflejarán sus experiencias y expectativas sobre 

la formación profesional, condicionadas por la 

carrera que están cursando. 

 

En el apartado 2 Formación Profesional: 

aproximaciones, se aborda lo relacionado con las 

propuestas autorales, de instituciones y de 

organismos internacionales que sobre formación 

profesional explican y sus posturas sobre la 

misma. En el apartado 3 Metodología, se explica 

la tipología y diseño de investigación; misma 

que al recurrir a la técnica de Redes Semánticas 

Naturales (RSN), es de diseño cualitativo, 

transversal y que permite el análisis de los 

resultados desde una perspectiva descriptiva y 

comparativa y recurriendo al muestreo por 

conveniencia.  

Lo que alude a los resultados, estos se 

podrán revisar en el apartado 4, donde se 

presentan los diferentes análisis a los que se 

recurrió al explorar y comparar las palabras 

definidoras (PD) de los estudiantes participantes. 

Finalmente en el apartado 5, se presentan las 

conclusiones generales del estudio.  

 

2. Formación profesional: aproximaciones 

 

2.1 Educación y formación profesional: sus 

relaciones 

 

En México la educación superior, es impartida 

posterior a la terminación de la preparatoria o 

bachillerato. En el ámbito de la educación 

formal, para la SEP (2019) la educación superior 

es entendida como “una educación de calidad 

que permita la formación de profesionistas 

competitivos y comprometidos con el desarrollo 

regional y nacional, para contribuir a la 

edificación de una sociedad más justa”. 

 

En la educación superior existen los 

niveles: Técnico Superior Universitario, 

Normal, Licenciatura y Postgrado tanto públicos 

como privados. Para efectos de este trabajo, se 

enfoca en la descripción del nivel licenciatura la 

cual son “Conocimientos avanzados en un 

campo de trabajo o estudio que requiera una 

comprensión crítica de teorías y principios” 

(SEP, 2017).   

 

En este contexto, la educación formal son 

aquellos procesos de aprendizaje-enseñanza 

intencionados que se desarrollan al interior de 

instituciones públicas o privadas reconocidas 

por el Estado; es decir la educación, presencial o 

semi presencial, escolarizada o a distancia será 

aquella, normativamente hablando, en la que se 

imparten contenidos con una estructura lógica, 

un perfil de egreso delimitado en un espacio y 

tiempo previamente determinados en el diseño 

curricular y que certifica los aprendizajes y 

conocimientos adquiridos por los sujetos. Las 

certificaciones reflejadas en títulos pueden 

garantizar o no la inserción de los egresados al 

sector productivo. (UIS,2013)  

 

Las universidades desempeñan el rol de 

formadores profesionales donde se desarrollan 

capacidades y habilidades que generalmente son 

demandadas por los empleadores.  
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Al respecto en el 2016, posterior a un 

estudio realizado por el Banco Mundial, se 

enlistó una serie de competencias cognitivas -

habilidades mentales para comprender, razonar, 

adquirir nuevos conocimientos- y 

socioemocionales -resolución de problemas, 

pensamiento crítico y complejo- que “se 

relacionan con diferenciales positivos de salario 

y empleo para quienes las poseen”.  (OIT, 2017) 

 

La relación entre instituciones de 

educación superior y formación profesional 

presenta diferentes matices, pero al mismo 

tiempo encuentran relaciones significativas que, 

como todo proceso humano, es complejo, 

multidimensional, holístico, y en estrecha 

relación y dialogicidad con su entorno.  

 

Los autores consultados coinciden que la 

formación profesional en espacios 

universitarios, en su estrecha relación con el 

currículum, es permanente y progresiva, en 

constante interacción con los ambientes 

socioculturales, políticos, económicos e 

históricos donde este proceso se desarrolla. 

(Valera, 2010; Echeverry y López (2010), 

Llerena (2015).  

 

En el acercamiento que se realiza entre la 

formación profesional basada en competencias 

como propuesta de integralidad de los egresados, 

se menciona que la formación profesional es 

donde se presenta la construcción de 

significados y sentidos entre los involucrados en 

el proceso de aprendizaje-enseñanza. (Valera, 

2010) 

 

En ese mismo sentido al abordar el 

currículo desde la complejidad, se indica que las 

instituciones de educación superior al incorporar 

la trama sociocultural, “retroalimentan prácticas, 

producciones, discursos e imaginarios 

socioculturales.” (Echeberry y López, 2010); 

además que en la construcción identitaria se 

entretejen las identidades de la institución de 

formación, pero también las experiencias y 

trayectos personales que, finalmente, construyen 

al individuo profesional. (Navarrete, 2013)  

 

 

 

 

 
                                                           
1 En el documento de la OIT (2017) se aclara que la 

“formación profesional” puede ser referida 

indistintamente como “como capacitación laboral, 

formación laboral o formación para el trabajo” (p. 7) 

En Llerena (2015) la formación 

profesional, desde la perspectiva de la 

complejidad e histórico-cultural, se considera 

que la educación superior y el gobierno deben de 

responder a las demandas de los estudiantes que 

ven en la formación profesional, su propio 

desarrollo personal y profesional.  

 

Respecto a los planteamientos de los 

organismos internacionales sobre la educación 

superior (ES), formación profesional1 (FP) y el 

mercado laboral (ML), la FP refiere a, “las 

actividades que tienden a proporcionar la 

capacidad práctica, el saber y las actitudes 

necesarias para el trabajo en una ocupación o 

grupo de ocupaciones de cualquier rama de 

actividad económica” (OIT, 2017; p. 7).  

 

Para este organismo, la FP es donde se 

articulan las expectativas de los egresados para 

tener un trabajo decente, las políticas de 

desarrollo productivo y las políticas laborales. 

(OIT, 2017; p. 14) 

 

La ES y su relevancia con el ML, estriba 

en que la primera, es el espacio privilegiado para 

la formación profesional, donde los estudiantes 

adquieren conocimientos y desarrollan las 

capacidades que los posibilita la inserción en 

diferentes ocupaciones laborales. (OCDE, 2019) 

 

Sin embargo, la educación universitaria 

todavía no alcanza a dilucidar las 

peculiaridades que debe de reunir la FP para 

satisfacer las necesidades y problemáticas 

sociales.  

 

2.2 Formación profesional: expectativas 

universitarias 
 

La visión de los jóvenes sobre los temas que se 

abordan en este artículo es ineludible, ya que 

conocer los significados que un estudiante 

asigna a su comportamiento puede ser 

diametralmente opuesto a los que un 

investigador, un maestro o sus propios 

compañeros atribuyen al mismo; las 

interpretaciones difieren por el género, sus 

propósitos, experiencias e intereses.   

 

En Chaves (2010) (como se cita en 

Borobia (2012) se señala que: 
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El efecto que produce en la 

constitución de cada generación la desigual 

apropiación de los medios de producción 

material y simbólica. Afirma que así resulta 

la imposibilidad de pensar en una juventud, 

ya que sus experiencias de vida, sus 

manifestaciones y sus identificaciones 

configuran diversas juventudes.  Se 

construyen las identidades frente a los otros 

y se generan identificaciones grupales o 

colectivas. (p.702) 

 

Para hablar de estas identificaciones, 

Chaves (2010) elige la noción de complicidad 

que la utiliza “para nombrar el lazo que une, 

agrupa, da sentido de comunidad o comunión a 

los que se consideran semejantes o iguales”. 

(Como se citó en Borobia, 2012) 

 

En relación con lo anterior, en una 

compilación de estudios sobre expectativas de 

los estudiantes realizados por Pichardo, García, 

De la Fuente y Justicia (2007), se destaca que las 

expectativas juveniles presentan estabilidad aún 

antes de llegar a la universidad, sobre todo en las 

cuestiones académicas; sin embargo, existe un 

desfase entre expectativas y experiencias debido 

al desconocimiento de vida universitaria, esto 

relacionado con las interacciones con los 

maestros (Como se cita en Sibrian, 2017, p.27). 

De acuerdo con resultados del estudio realizado 

por Sibrian (2017), las expectativas de los 

estudiantes universitarios giran en tres ejes 

principalmente:  

 

1. Preparación para el mundo laboral y 

social. 

2. Esperan que sus maestros presenten 

competencias docentes para que les 

ayude en el desarrollo de sus propias 

competencias, aprendizaje de nuevos 

conocimientos y un acompañamiento 

cercano 

3. Y como parte de sus autoexpectativas, 

se comprometen a dar lo mejor de sí, 

“ser una persona responsable y 

obediente”, aprovechar las 

oportunidades, apoyar a su familia y 

para dar lo mejor de sí en el empleo.  

 

En el imaginario juvenil de esta 

población, la educación y FP son el puente para 

insertarse social y laboralmente de manera 

exitosa y comprometida. (Sibrian, 2017; pp.30-

32), 

 

 

Sin embargo, lo que refiere a los 

universitarios, FP y el mercado laboral, Mancini 

(2014) alude al deterioro de las condiciones 

laborales que son resultado de la desregulación y 

flexibilidad laboral; característica que tienen alta 

presencia en los países de América Latina 

debido a la globalización y la acumulación del 

capital. (como se cita en Silva y Rodríguez, 

2017; p. 95)  

 

En este contexto, en Silva y Rodríguez 

(2017; pp. 97-98) se distinguen tres posturas con 

respecto al empleo juvenil aún y a pesar de la 

precariedad laboral que se cierne sobre este 

sector:  

 

1. Estudiantes universitarios encuentran 

motivos para trabajar. Llevan a cabo 

su primer acercamiento hacia el 

ambiente laboral, partiendo de las 

necesidades económicas, el 

sentimiento de autonomía y 

autosuficiencia que es generado al 

recibir una remuneración económica, 

la adquisición de experiencia que 

permita el enriquecimiento de su 

currículum, o en algunos casos, 

combinar la actividad académica con 

el trabajo a fin de atender las 

exigencias de los empleadores para la 

obtención del grado en su desempeño 

profesional, así como para crear una 

vinculación de sus estudios con la 

vida profesional. (Beduwe y Giret, 

2004; Guzmán 2004 y, Planas y 

Enciso, 2014, como se cita en Silva y 

Rodríguez, 2017)  

 

2. Estudiantes que encuentran motivos 

para no realizar una temprana 

vinculación con el sector de la 

profesionalización, el tiempo que 

tienen no les es suficiente para realizar 

ambas actividades, las demandas 

institucionales con relación al tiempo 

de aprovechamiento académico 

truncan las oportunidades de obtener 

un trabajo, y en algunos casos, la 

carrera les proporciona la suficiente 

experiencia, por lo que no es 

indispensable el acercamiento al 

ambiente laboral. (Planas y Enciso, 

2014, como se cita en Silva y 

Rodríguez, 2017) 
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3. La aspiración social a la educación 

universitaria es una motivación que no 

sólo surge de manera intrínseca, sino 

que es fomentada fuertemente a través 

de los vínculos familiares. (Aramburu 

y Fernández, 1999, como se cita en 

Silva y Rodríguez, 2017)  

 

Cual sea las condiciones reales a las que 

se enfrenta los estudiantes, tanto mujeres como 

hombres aún le apuestan a ingresar a la 

universidad, aun cuando las condiciones para el 

ingreso al sector productivo no son muy 

halagüeñas, como ya se ha referido 

anteriormente.  

 

Llegar al término de la FP requiere de un 

gran esfuerzo y compromiso por parte de los 

estudiantes, que involucra no solo lo propio sino 

cumplir satisfactoriamente las normas y 

reglamentos académicos e institucionales que 

requieren y exigen de los individuos, madurez y 

habilidades sociales. Sin embargo, comentan 

Espinoza, Mustre, Nieto, Kent y Valle (2011): 

 

Existen grandes diferencias entre las 

demandas de los estudiantes de nuevo ingreso, 

los campos de trabajos considerados 

emergentes, las capacidades reales del aparato 

productivo y las necesidades derivadas de las 

problemáticas sociales, ambientales, políticas y 

económicas de nuestro país, tanto por los 

rezagos estructurales históricos, como por su 

inserción en las nuevas circunstancias de su 

entorno. (p.43) 

 

De Ibarrola (2010, p. 36) consigna el 

hecho de que, en lo individual, en la familia y en 

grupos sociales, permea la idea de que la 

escolaridad es sinónimo de mejores empleos y 

mejores condiciones de vida. Comenta De 

Ibarrola, “difícilmente se encontrarán grupos 

familiares que no deseen una escolaridad para 

sus hijos, y de preferencia, un acceso a la 

educación superior, aunque la experiencia de 

muchos jóvenes empiece a cuestionar la 

generalidad de los resultados anhelados”.  

 

2.3 Educación y perspectiva de género 

 

El debate sobre la perspectiva de género no ha 

estado exento de controversias; se ha usado y se 

sigue utilizando en algunas posturas político-

ideológicas como abanderamiento de las causas 

de las mujeres, como si el hombre no formara 

parte del género, no sufrieran violencia, 

discriminación y exclusión.  

Al respecto, Palomar (2016) comenta en 

el ámbito académico el género: 

 

Suele sustancializarse, creando el efecto 

de que su significado es pleno, único, claro y 

transparente cuando se usa como sinónimo de 

mujeres o de desigualdad social, sin que por lo 

general se haga precisión conceptual alguna; el 

disimulo académico respecto a la confusión 

semántica del género puede verse también en el 

trato indistinto del término como concepto, 

como categoría, como objeto, como adjetivo, 

como sistema, como esquema, como estructura 

(pp.42-43). 

 

En estas vicisitudes el término género 

comenzó a utilizarse como lo políticamente 

correcto, aunque al mismo tiempo se 

manifestaba la confusión entre lo que se dice y 

quien lo dice.  Al respecto, Yébenes (2014), 

señala que: 

 

En el registro simbólico, el sujeto 

comparte con otros su mundo de significados 

fundamentales a través de “una fantasía 

subjetivamente objetiva”, creada a partir de 

relaciones sociales y que es verdadera en tanto 

que ofrece una identidad reconocible en el 

mundo social. El exceso significativo tiene que 

ver con que, al estar en el mundo de los 

significantes propio de lo social, el significante 

está siempre sujeto a efectos retroactivos a 

través de los cuales pueden serle atribuidas 

nuevas maneras de significar; y en tanto tales, 

los significados conforman un sistema que, lejos 

de ser estable, está expuesto a la 

indeterminación de su apropiación en el ámbito 

social (como se cita en Palomar, 2016; p. 47) 

 

En el portal del Gobierno de México, se 

indica que la perspectiva de género favorece la 

comprensión de la vida y las relaciones de 

hombres y mujeres; además posibilita mirar con 

otra perspectiva las relaciones humanas, 

reelaborar contenidos que abran las 

posibilidades de eliminar estereotipos y 

desequilibrios. Para solucionar estos 

desequilibrios, se propone:  

 

Redistribución equitativa de las 

actividades entre los sexos (en las esferas de lo 

público y privado). Justa valoración de los 

distintos trabajos que realizan mujeres y 

hombres, especialmente en lo referente a la 

crianza de las hijas e hijos, el cuidado de los 

enfermos y las tareas domésticas. 
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Modificación de las estructuras sociales, 

los mecanismos, las reglas, prácticas y valores 

que reproducen la desigualdad. El 

fortalecimiento del poder de gestión y decisión 

de las mujeres. (Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres, 2018) 

 

Pero más allá de lo políticamente 

correcto, de las ambigüedades, de las 

confusiones lo cierto es que las mujeres y los 

hombres piensan, sienten, se comportan, viven la 

vida de diferente manera. Sus experiencias están 

marcadas, por lo individual y también por las 

interacciones familiares, escolares, entre 

amigos, compañeros; la información que se 

recibe, lee, se consulta también impacta en las 

identidades individuales y grupales. 

  

3. Metodología  

3.1 Tipo de investigación  

 

El estudio Formación profesional. Significados 

psicológicos desde la perspectiva de género es 

cualitativa y transversal; así mismo, la 

investigación explora, describe y compara los 

significados de la palabra estímulo-definidoras 

de formación profesional desde la perspectiva de 

género y carrera universitaria. 

 

3.2 Ámbito de estudio 

 

El estudio se realizó y desarrolló durante el 

semestre agosto-diciembre; con la participación 

de la población de 1°, 3°, 5° y 7° semestre de las 

licenciaturas en Ciencias de la Educación (LCE) 

y Letras Españolas (LLE) de la Facultad de 

Ciencia, Educación y Humanidades (FCEyH) de 

la Universidad Autónoma de Coahuila (UAdeC). 

La FCEyH se encuentra ubicada en la Unidad 

Camporredondo de Saltillo, Coahuila.  

 

3.3 Muestra  
 

La población en agosto-diciembre de la LCE era 

de 143 estudiantes y 77 estudiantes de la LLE. 

Las mujeres y hombres participantes fueron 

voluntarios lo que indica una muestra no 

probabilística, por conveniencia o 

disponibilidad. 

 

3.4 Variables  

 

Acorde con la técnica de las RSN se recurre a la 

palabra estímulo (PE) formación profesional y 

experiencia. 

 

Sin embargo, en este artículo solamente 

se analiza y presentan los resultados de la 

primera PE. Además de lo anterior, se recurre a 

variables demográficas, tales como género y 

edad, estas enmarcan las PD resultantes de las 

representaciones psicológicas y expresiones 

semánticas de los estudiantes. Así mismo, se 

incluyen variables socioeducativas, tales como 

licenciatura y si los estudiantes trabajan o no. 

 

3.5 Técnica de investigación  
 

Las Redes Semánticas Naturales (RSN) se 

considera un método de recolección de 

información que es utilizada tanto en 

investigaciones cuantitativas como cualitativas; 

es Figueroa, González y Solís (1981) quienes 

proponen trabajar con las estructuras generadas 

por humanos [naturales] y no con las redes 

elaboradas por computadora. (Reyes, 1993, p. 

86) Valdez (2000) considera que estás 

[estructuras humanas] tienen su origen en los 

trabajos realizados por Tulving (1972) respecto 

a dos tipos de memoria, “la memoria episódica 

que recibe, almacena información de datos 

temporales (…) y la memoria semántica, que 

organiza el conocimiento acerca de las palabras 

y otros signos verbales, sus significados, sus 

referencias y las relaciones entre ellos”. (como 

se cita en Álvarez-Gayou, 2013; p. 166) 

 

En dos grupos de experimentación 

aplicando los mismos estímulos, pero 

recurriendo a las técnicas de asociaciones libres 

y las RSN (Figueroa, González y Solís, 1981) los 

resultados mostraron que ambas técnicas son 

“productos de procesos diferentes”. Puede 

entenderse a las redes semánticas, como la 

recuperación de un conjunto de palabras 

precisamente a través de la memoria, dentro de 

procesos reconstructivos y no solamente 

asociativos, al estar determinada por las clases y 

propiedades de los elementos que la integran 

(Valdez-Medina, 2010, pp.60-62) 

 

Además, se han realizado estudios que 

validan las RSN como técnica para evaluar el 

significado psicológico (SP) de cualquier 

concepto. Como ejemplo, es los realizado por 

Valdez-Medina (2010, pp. 87-91) con los 

conceptos de rico/pobre, donde su hipótesis 

alude a que “al usar cualquier otro instrumento 

que evalúe el significado, se encontrarían 

resultados iguales o muy similares a los 

encontrados mediante el uso de las redes 

semánticas naturales”. 
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 Los resultados mostraron que a través 

del análisis factorial se logran distinguir los SP 

encontrados con anterioridad en las RSN para las 

dos PE y los estímulos distractores incorporados 

al instrumento no encontraron significatividad; 

así mismo que los niveles de correlación 

(Sperman) entre las dos técnicas, fueron 

significativos más allá del .01. 

 

La técnica de las RSN, posibilita obtener 

información de forma veraz, ya que son los 

propios sujetos los que proporcionan y 

jerarquizan las PD, dando como resultado la 

distancia semántica que indica que los conceptos 

obtenidos no serán igual de importantes para 

definir la PE.  

 

Además, el significado psicológico de PE 

evidencia que la cultura de su entorno permea en 

las ideas, en los constructos o conceptos, 

posibilitando la descripción y diferenciación de 

un concepto a partir de los datos generados por 

un grupo de personas. 

 

En la propuesta de las RSN, los 

individuos participantes son los que en libertad 

seleccionan, jerarquizan, generan los conceptos 

que crean que están relacionados o definan los 

significados de las PE para que el investigador 

sea el que, a través de un proceso validado de 

acopio y proceso de las palabras definidoras 

(PD), explore los adjetivos, sustantivos y/o 

verbos para identificar las representaciones de la 

PE. 

 

4. Resultados 

4.1 Descripción sociodemográfica de la 

población por género y carrera 

 

De los 36 estudiantes de la carrera de Ciencias 

de la Educación (LCE), 28 son mujeres y sus 

edades mostraron concentración entre los 18 a 

21 años. Existe un equilibrio entre las mujeres 

que sí y no trabajan. En la Tabla 1, se observa 

que la mayoría continuará estudiando el nivel de 

maestría.  

 
Edad Fr Trabaja Fr Continuar 

Estudiando 

Fr Nivel de 

Estudio 

Fr 

18 - 19  9 Si  12 Si  25 Maestría 17 

20 - 21 8 No  16 No  1 Postgrado  6 

22 - 23  6 
    

Fisioterapia  2 

24- 25 2 
    

Diplomado  1 

28 - 29  2 
      

 
Tabla 1 Descripción demográfica LCE: mujeres 

Fuente: Elaboración Propia 2020 

 

 

 

En la Tabla 2, se muestra que en la 

carrera de Letras Españolas (LLE) 17 son 

mujeres y las edades entre los 17 y 23 años existe 

un equilibrio entre estos. La mayoría de las 

mujeres no trabaja y con misma frecuencia 

indican continuar estudiando maestría. Se 

observa y constata coincidencia entre no trabajar 

y sí continuar estudiando.  

 
Edad Fr Trabaja Fr Continuar 

Estudiando 

Fr Nivel o 

Estudio 

Fr 

17- 18  6 Si 2 Si 14 Maestría  9 

19 - 20 6 No  14 No  3 Postgrado  3 

21 - 23  5     Doctorado 1 
      Lingüística  1 
      Diplomado  1 

 
Tabla 1 Descripción demográfica LLE: mujeres Fuente: 

Elaboración Propia, 2020 

 

En lo que refiere a la población varonil, 

en el caso de LCE, se encuentra una proporción 

similar entre las edades de 17 a 23 años. La 

mayoría no trabaja, pero seis (6) indicaron 

continuar sus estudios en el siguiente nivel 

escolar. Al igual que sus compañeras de la 

carrera de LLE, se encuentran similitudes entre 

continuar sus estudios y no estar trabajando. 

                 

Edad Fr Trabaja Fr 
Continuar  

estudiando 
Fr 

Nivel o  

estudio 
Fr 

20 - 21 4 No  7 Si  6 Maestría 4 

17 -18 2 Si  1 No  2 Doctorado 2 

22 - 23 2     Teología 1 

 
Tabla 2 Descripción demográfica LCE: hombres  

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Los cuatro (4) hombres de LLE, se 

evidencia un equilibrio entre las diferentes 

variables analizadas. Las edades están entre los 

19 y 21 años e indicaron tanto trabajan como no; 

dos (2) indican continuar estudiando lingüística 

y maestría.  

 

4.2 Palabra estímulo y definidoras por género 

y carrera 

 

Para encontrar las PD de la PE, formación 

profesional se aplicó el instrumento a 57 

estudiantes voluntarios de las carreras de LCE y 

LLE.  Se trabajó con la propuesta original de las 

Redes Semánticas de Figueroa, González y Solís 

(1981), citado en Valdez Medina (2010); Reyes 

(1993) y Álvarez-Gayou (2003).  

 

El valor J es de 300 palabras; este mismo 

valor en los estudiantes de la LLE, es de 166 

palabras. 
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Lo que refiere al peso semántico (Valor 

M), se reducen las PD a través del proceso de 

eliminación del singular al plural o viceversa 

dependiendo del peso/jerarquía asignada por los 

estudiantes involucrados. De los procedimientos 

anteriores, se obtuvieron 15 PD del conjunto 

SAM desde la perspectiva de género y carrera. 

 

4.2.1 Palabras definidoras por género: 

sustantivos, verbos y/o adjetivos 

 

 Lo que refiere a las mujeres de LCE se obtuvo 

un total de 106 PD y 81 de LLE.  Las mujeres de 

ambas carreras para representar el significado 

psicológico de formación profesional utilizaron 

179 sustantivos y utilizaron tres verbos (i.e. 

mejorar) y tres participios (i.e. egresado); 

mientras que las mujeres de la LLE recurrieron a 

un verbo y un participio (i.e. empleado). 

 

Las respuestas de los hombres de la LCE 

y LLE se obtuvieron 47 y 24 PD 

respectivamente. Los hombres LCE y LLE 

recurrieron a 69 sustantivos; por su parte, los 

varones de LCE utilizaron un participio (i.e. 

doctorado) y los de LLE utilizaron tres verbos 

(i.e. formar).  

 

En ambos casos, se identifica que 

mayormente el léxico de ambos géneros y 

carreras recurren a la sustantivación, más que a 

la acción. 

 

4.2.2 Coincidencias y diferencias de PD por 

género y carrera 

 

En la Tabla 4, se identifican los conceptos que 

resulta en un 46% de coincidencia de las mujeres 

de ambas licenciaturas y un 53.33% de 

diferencia de las PD [Representado con el 

superíndice a].   El análisis indica que, para las 

mujeres de ambas carreras, la formación 

profesional está representada desde la 

perspectiva institucionalizada de los estudios y 

el conocimiento, además ellas consideran la 

temporalidad como finalización de una etapa de 

estudios donde se adquiere la práctica vinculada 

a la posterior incursión laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres 

LCE VMT LLE VMT 

Educación 58 Trabajo a d 33 

Trabajo a c 57 Estudio a 31 

Estudio a 53 Dedicación 26 

Maestro (s) a c 48 Esfuerzo 24 

Conocimiento a 41 Experiencia a d 19 

Escuela a 35 Confianza 18 

Aprendizaje 33 Maestro(s) a d 16 

Experiencia a 33 Metas 15 

Valores 28 Alumnos 14 

Licenciatura 25 Calidad de Vida 14 

Desarrollo 24 Dinero d 14 

Habilidades 22 Tiempo a 14 

Carrera 21 Conocimiento a 13 

Tiempo a 21 Escuela a 12 

Práctica (s) c 20 Éxito 12 

 
Tabla 4 Conjunto SAM: Mujeres  

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

      
En Tabla 5, las PD muestran un 13.33% 

coincidencias y un 86.66% de diferencias entre 

los hombres de ambas careras [Identificadas con 

el superíndice b]. Se evidencia que las 

representaciones de los varones están vinculadas 

a la dimensión micro institucional y a las 

relaciones que se establecen con los docentes.  

 
Hombres 

LCE VMT LLE VMT 

Trabajo b c 28 Maestro (s)b d 14 

Autonomía 17 Trabajo b d 14 

Expectativa 14 Asesores 11 

Actitud 12 Amigos 10 

Académico 10 Dinero d 10 

Demanda 10 Edad 9 

Liderazgo 10 Institución 8 

Maestro (s)b c 10 Secretarios 8 

Calidad 9 Experiencia d 7 

Enseñanza 9 Rector 7 

Prestigio 9 Aspiración  6 

Capacitación 8 Buscar 6 

Interés 8 Estudios 6 

Práctica (s)c 8 Familia 6 

Resolución 8 Compañeros 5 

 
Tabla 5 Conjunto SAM: Hombres  

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Finalmente, dentro de este rubro, existe 

un 86.66% de diferencia entre los hombres y 

mujeres de LCE [Representado con el 

superíndice c] y un 73.33% entre ambos géneros 

de LLE [Simbolizado con el superíndice d].  

 

En lo que refiere a la muestra de LCE, las 

PD coincidentes connotan la importancia que 

para ellos tienen los docentes y las prácticas en 

su formación profesional, lo que ayuda en su 

futura inserción laboral. 

  



33 

Artículo                                                                                  Revista Teoría Educativa 

 Junio, 2020 Vol.4 No.11 23-35 
 

  
 
ISSN 2523-2509 

ECORFAN® Todos los derechos reservados 

YAÑEZ-FLORES, Sara Margarita, HERNÁNDEZ-CUETO, Jaquelina 
Lizet, SALINAS-AGUIRRE, María del Consuelo y VALDES-URIBE, 

Alejandra Guadalupe. Formación profesional. Significados psicológicos 

desde la perspectiva de género. Revista Teoría Educativa. 2020 

Lo que refiere al 26.67% de coincidencia 

entre mujeres y hombres de LLE [Superíndice d], 

sugieren el involucramiento de los maestros en 

su formación y la necesaria experiencia que se 

requiere para iniciarse en el ámbito laboral, que 

reditúa en percepciones económicas por su 

trabajo.  

 

Desde la perspectiva de género, las 

mujeres presentan PD coincidentes y diferentes 

casi en la misma proporción a diferencia de los 

varones y entre los compañeros de la misma 

carrera.  

 

En las Tablas 4 y 5 se identifican que 

maestros y trabajo, son las palabras definidoras 

(PD) coincidentes en los cuatro grupos 

analizados. 

 

Lo que evidencia la importancia de los 

docentes en su formación académica con 

perspectivas al trabajo.  

 

4.2.3 Representaciones psicológicas de 

formación profesional: género y carrera 

 

En la Tabla 4 se observa que las representaciones 

de la formación profesional de las mujeres de 

LCE tienden hacia el proceso de aprendizaje-

enseñanza (i.e. conocimiento, aprendizaje) y lo 

que este desarrolla y fomenta en su formación 

(i.e. aprendizaje, habilidades); dichas 

representaciones se enmarcan en un contexto 

institucional micro (i.e. escuela, estudio) y se 

evidencia una relación filial con los docentes. 

Además, consideran el involucramiento personal 

en ese proceso formativo (i.e. tiempo, desarrollo, 

carrera), incluidas las cuestiones éticas-morales. 

Se observa, además, que las representaciones 

femeninas están ancladas en su momento y 

espacio actual (i.e. tiempo, licenciatura) por 

tanto se encaminan hacia esta formación 

profesional que les permitirá incursionar en el 

sector productivo (i.e. experiencia, trabajo).  

 

Mientras que las representaciones de las 

mujeres de LLE, connotan las implicaciones 

personales que para ellas tiene el estudiar una 

carrera (i.e. esfuerzo, dedicación), pero al igual 

que sus congéneres de LCE, las PD aluden a las 

cuestiones de índole institucional micro y 

formativa (i.e. proceso de aprendizaje-

enseñanza), sin dejar de considerar las relaciones 

filiales que se establecen con los maestros.  

 

 

 

Así mismo, desde la perspectiva 

personal, las representaciones psicológicas de 

las mujeres de LLE, sugieren que al término de 

la formación profesional su propósito está 

encaminado a la inserción al sector productivo 

(i.e. metas), lo que puede conllevar a tener 

ganancias económicas para el mejoramiento de 

su vida actual (i.e. dinero, calidad de vida, éxito). 

 

Lo que atañe a las representaciones 

psicológicas expresadas semánticamente por los 

varones de LCE (ver Tabla 5), las PD sobre 

formación profesional implican cuestiones 

intrínsecas (i.e. actitud, interés) que posibilitan 

alcanzar, por una parte, su independencia (i.e. 

interés, expectativas) y por otra el 

reconocimiento social (i.e. liderazgo, prestigio). 

Así mismo, la formación profesional involucra 

lo que es la formación en sí misma (i.e. calidad, 

práctica) y los valores (i.e. autonomía) dentro del 

microambiente institucional (i.e. académico, 

maestros); finalmente, los hombres de LCE 

consideran cuestiones relacionados al ámbito 

laboral, tales como la capacitación, la demanda 

y el trabajo. Todas estas representaciones lo 

llevan a expresar semánticamente, lo que es la 

formación profesional: trabajar y obtener 

ganancias. 

 

Mientras que para los hombres de LLE, 

las representaciones psicológicas de formación 

profesional por una parte refieren a aspectos más 

íntimos-filiales (i.e. familia, amigos, 

compañeros) y por otra a la edad, cuestiones que 

no se han identificado en los otros grupos 

analizados. También en estas representaciones 

se identifican aspectos intrínsecos (i.e. buscar, 

aspiraciones) y aspectos a nivel macro y micro 

institucionales (i.e. rector, maestros).  

 

5. Conclusiones  

 

Más allá, de las posturas ideológicas que se 

abanderen en lo relacionado a género, los 

análisis indican que existe diferencias 

significativas entre hombres y mujeres; además 

de identificar que, entre las mujeres/hombres el 

hecho de ser de diferente carrera de origen 

(LCE/LLE) sus representaciones psicológicas 

presentan así mismo variaciones. 

 

Lo anterior indica que la carga valoral, 

cultural, sus experiencias, sus interacciones intra 

y extra muros permea y se reflejan en las 

palabras definidoras (PD) que se expresaron. 
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En las representaciones psicológicas, los 

filtros que se utiliza, además del género, es la 

carrera de origen; ya que se observó que las 

mujeres de LCE tienden más al proceso de AE y 

al espacio-tiempo de su estudio; sin embargo, las 

mujeres de LCE, reflejan el esfuerzo que implica 

el estudio de su carrera. 

 

Estos filtros de género y carrera, en los 

hombres de LCE aluden a cuestiones más 

prácticas y de índoles social; mientras que los 

varones de LCE, sus representaciones están más 

enfocadas a las relaciones filiales-familiares. 

 

Finalmente, lo evidente es que en ambos 

géneros y carreras, las coincidencia aluden a las 

relaciones maestros y trabajo. 

 

Sin lugar a dudas, los resultados son 

atrayentes y con posibilidades a seguir la huella 

de estos estudiantes para ver si habían cambios 

en sus representaciones, sin embargo, la 

pandemia del COVID-19, frustró estas ideas.  
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